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PREÁMBULO 
 La Convención sobre Derechos del Niño de Naciones Unidas, adoptada por la Asamblea 
General, el 19 de noviembre de 1989 y ratificada por España en 1990, reconoce, en su artículo 28, 
el derecho a la educación de los niños y de las niñas y establece, en su artículo 29, que la educación 
debe fomentar el pleno desarrollo de la personalidad, las aptitudes y las capacidades de la 
infancia y el respeto por los derechos humanos y las libertades individuales, así como preparar a 
los niños y las niñas a asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, tolerancia, paz e igualdad entre sexos y pueblos. El artículo 40 destaca el derecho 
de los menores a un trato justo, asegurando el respeto de sus derechos y promoviendo su 
rehabilitación e inclusión social. Por tanto, los centros educativos deben sumarse a estos derechos, 
promulgando objetivos como la protección de la víctima y ofreciendo medidas con carácter 
rehabilitador y educativo para el alumnado que infrinja las normas y cause un daño deliberado 
tanto a sus compañeros como al profesorado. 
 La Constitución Española establece en el artículo 1 que España se constituye en un estado 
social y democrático de derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. El artículo 9 consagra la 
obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo, y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Además, en su artículo 10 
proclama que la dignidad de la persona, los derechos inviolables que les son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de los demás, son fundamento 
del orden político y de la paz social. En su párrafo segundo declara que las normas relativas a los 
derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. Asimismo, el artículo 14 
preceptúa que «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social». Finalmente, en el artículo 27 se consagra el derecho a la 
educación como derecho fundamental. Esto implica que los poderes públicos tienen la 
responsabilidad de asegurar este derecho y los padres, las madres o los representantes legales 
deben cumplir con la escolarización de sus hijos, o representados, y atender a sus necesidades 
educativas. El derecho a la educación persigue, entre otros, el desarrollo integral de la 
personalidad en los principios democráticos de la convivencia. 
 La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada por la Ley orgánica 3/2020 
de 29 diciembre, establece, entre los principios básicos del sistema educativo, la educación para 
la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así 
como para la instauración de la cultura de la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, y la lucha contra el acoso escolar y el ciberacoso con la finalidad de ayudar al 
alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación, y a 
reaccionar. 

En el espíritu de promover una sociedad más justa y equitativa, los artículos 51, 75 y 92 de 
la Ley 26/2018 de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia señalan la importancia de 
proteger y fomentar el bienestar de los jóvenes. El artículo 51 destaca la necesidad de programas 



 
 
          

 

I.E.S. Antonio Sequeros Página: 5 Telf.: 966 926 770 / 966 926 774 
C/ Comunidad Valenciana, 57  Correo Electrónico: 03002445@edu.gva.es 
03160 Almoradí (Alicante)   http://portal.edu.gva.es/iesantoniosequeros 

de prevención y erradicación de la violencia en los centros educativos, destacando el valor de la 
paz y la convivencia armoniosa. 
 En este sentido, el artículo 4 del Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se 
desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano, establece 
las líneas generales de actuación que caracterizan el modelo de escuela inclusiva y garantizan el 
desarrollo de sus principios. Estas líneas, todas estrechamente relacionadas con el desarrollo de 
un modelo adecuado de gestión de la igualdad y la convivencia son: la identificación y la 
eliminación de barreras en el contexto, la movilización de recursos para dar respuesta a la 
diversidad, el compromiso con la cultura y los valores inclusivos, y el desarrollo de un currículo 
para la inclusión. 
 Así, las normas establecidas en este Plan se plantean obedeciendo, por una parte, al marco 
normativo vigente y, por otra, para contribuir a la mejor consecución de los objetivos planteados 
por el Proyecto Educativo de Centro. 
 Contextualizado de esta manera, este Plan de Convivencia se fundamenta en el siguiente 
marco legal: 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 
• Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica para la 
inclusión. 
• Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales. 
• Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la 
infancia y adolescencia. 
• Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat de igualdad de las personas 
LGTBI. 
• Ley 8/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho 
a la identidad y a la expresión de género en la Comunidad Valenciana. 
• Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre 
la mujer en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 
• Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de autoridad del profesorado. 
• Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el Estatuto de las personas con 
discapacidad, modificada por la Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat. 
• Decreto 193/2025, de 12 de diciembre, del Consell, de la convivencia en el sistema 
educativo de la Comunidad Valenciana. 
• Decreto 72/2021, de 21 de mayo, del Consell, de organización de la orientación 
educativa y profesional en el sistema educativo valenciano. 
• Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el cual se desarrollan los principios 
de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano. 
• Decreto 252/2019, de 29 de noviembre, del Consell, de regulación de la organización 
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y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 
• Orden 62/2014, de 28 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se actualiza la normativa que regula la elaboración de los planes de 
convivencia en los centros educativos de la Comunidad Valenciana y se establecen los 
protocolos de actuación e intervención ante supuestos de violencia escolar. 

Asimismo, se rige por los siguientes principios generales: 
1. La dirección o titular del centro educativo velará por el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes por parte de la comunidad educativa en el marco de los principios 
que a la actividad educativa atribuye el artículo 2 de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del derecho a la educación y el artículo 1 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación, modificada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

2. La convivencia en los centros educativos atenderá a los principios siguientes que derivan 
de las demandas y necesidades de la sociedad actual: 

a) El derecho a la protección, información, apoyo, asistencia, atención y reparación 
que toda víctima tiene, así como el derecho a la participación activa en el 
procedimiento y a recibir un trato respetuoso, profesional, individualizado y no 
discriminatorio. 
b) El desarrollo de competencias adecuadas en el alumnado en el uso de 
dispositivos móviles, enseñando las formas de interacción social apropiadas en 
contextos de aprendizaje formal. 
c) La promoción y establecimiento de líneas estratégicas que fomenten el bienestar 
y la prevención de la violencia como factor de protección de la salud mental. 
d) El reconocimiento social, institucional y legal de la autoridad del profesorado 
para que repercuta en un clima escolar óptimo y proporcione al alumnado valores 
de respeto hacia la labor docente. 
e) La igualdad de trato, la no discriminación y la prevención de los delitos de odio. 

3. En la aplicación del presente plan primará el interés superior del menor sobre cualquier 
otro interés legítimo que pudiera concurrir. Cuantas medidas se adopten a su amparo tendrán un 
carácter educativo y se integrarán en la práctica educativa, contribuyendo al desarrollo de la 
competencia ciudadana y la competencia personal, social y de aprender a aprender. 

4. Las personas que participen en los órganos o comisiones regulados en esta norma tienen 
un especial deber de confidencialidad y secreto respecto de los datos e informaciones que 
conozcan en el ejercicio de sus funciones o competencias, en especial en los casos relacionados 
con situaciones de conflicto o expedientes disciplinarios. A este respecto, únicamente deberán 
tener acceso a aquellos datos o información que sea imprescindible en el ámbito de sus funciones. 
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1. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA Y DE LA SITUACIÓN DE 
IGUALDAD. 
 El I.E.S. Antonio Sequeros cuenta para este curso 2025/2026 con cerca de 1.200 alumnos y      
115 profesores.  No presenta problemas serios de convivencia, salvo ocasionales peleas entre el 
alumnado y casos concretos de acoso (insultos o rechazo a algún compañero o compañera por 
causas diversas). 
 El ambiente general del centro es bueno, aunque, cada vez con más frecuencia, nos 
encontramos con cierta conflictividad en el día a día. 
 En cuanto a la situación de igualdad, desde el centro se promueven actitudes que fomenten 
la igualdad entre hombres y mujeres. Las actividades que se realizan en el centro, tanto las 
deportivas como las extraescolares, se plantean desde un punto de vista de igualdad. No hay 
conflictos por temas de desigualdad de género en el centro. Además, se promueven actividades 
para reflexionar sobre los casos de desigualdad y violencia de género en nuestra sociedad, así 
como para la formación del alumnado en estos temas. 
 Tras analizar la realidad del centro, podemos concluir lo siguiente: 

Faltas más frecuentes: 
- Disrupción en el aula: interrumpir el normal desarrollo de las clases (hablar, 

levantarse sin permiso, interrumpir las explicaciones del profesor/a…) que obligan al 
profesorado a emplear parte del tiempo lectivo en controlar esa conducta, con el 
consiguiente perjuicio para el resto de alumnos. 

- Distracción y falta de atención. Falta de interés hacia la asignatura. 
- Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del profesor o profesora. 
- Negativa a traer el material a clase o a realizar las tareas de casa. 
- Ofensas o injurias a miembros de la comunidad escolar (riñas entre alumnos y/o 

alumnas con ofensas de por medio). 
 - Uso de teléfonos móviles. 

 En lo que se refiere a las faltas graves, se ha producido alguna agresión puntual y la 
negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas por el profesor/a ante las 
conductas contrarias a las normas de convivencia. 
 Por otra parte, constatamos que la mayor parte de las faltas se cometen en el aula o en el 
pasillo en los cambios de clase, y, esporádicamente, en el patio en el tiempo de recreo. No 
obstante, esta circunstancia se ha visto notablemente reducida debido a la eliminación del 
segundo recreo en el horario del alumnado de primer ciclo y al proyecto que pusimos en marcha 
en el primer recreo, consistente en un torneo deportivo para alumnado y profesorado. 
 En lo referente a los niveles educativos, la mayor parte de las faltas se cometen en 1º y 2º 
de ESO. 

Según estos datos, nos proponemos los siguientes objetivos prioritarios: 
- Centrar la prevención en los primeros cursos de ESO (1º y 2º). 
- Lograr un buen ambiente de trabajo en las aulas, tratando de evitar así que el 

alumnado considere “normal” que en clase no se trabaje o que no se obtengan buenas 
calificaciones. 

- Implicar a las familias para que colaboren en la concienciación de la importancia del 
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trabajo en clase y en casa, y en el respeto al alumnado que quiere aprender y trabajar en 
clase. 

- Fomentar el respeto a todos, a las diferencias sociales, raciales, de capacidad, etc. 
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COMPOSICIÓN Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN, 
IGUALDAD Y CONVIVENCIA. 
Los componentes de la Comisión de Convivencia son los siguientes: 

- La Dirección del centro. 
- La Dirección de Estudios del centro. 
- Dos representantes del profesorado. 
- Dos representantes de los padres y madres del alumnado. 
- Dos representantes del alumnado. 

Competencias de la comisión de convivencia 
1. La composición y el objetivo de la comisión de inclusión, igualdad y convivencia está 

determinada en el artículo 30.5 del Decreto 253/2019, de 29 de noviembre, del Consell, de 
regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Infantil o de Educación Primaria; y el artículo 31.4 del Decreto 252/2019, 
de 29 de noviembre, del Consell, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional. 

2. La comisión de inclusión, igualdad y convivencia de los centros educativos velará por el 
correcto ejercicio de los derechos y de los deberes del alumnado en el ámbito de sus competencias. 

3. Las funciones principales de dicha comisión serán resolver y mediar en los conflictos 
planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 
mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros educativos. 
 La Comisión de Convivencia se reunirá siempre que sea necesario. 
 Dentro del planteamiento global que requiere todo plan de actuación encaminado a la 
mejora de las relaciones interpersonales, los objetivos del plan van en la línea de atención de todos 
y cada uno de los sectores de la comunidad educativa, con la intención de dar unas pautas de 
actuación y motivar a los profesores, alumnos y familias sobre la importancia de crear un buen 
clima de convivencia. 

 Otros agentes responsables 
Tutoría, equipo docente y claustro de profesores 
1. Corresponde a la persona que ejerce la tutoría la coordinación del equipo docente que 

imparte docencia al alumnado de su tutoría en el ámbito del Plan de acción tutorial, mediando 
entre docentes, alumnado y padres, madres o representantes legales. 

2. Las personas que ejercen la tutoría implementarán en su correspondiente grupo de 
tutoría las actuaciones acordadas en el proyecto educativo en materia de prevención de la 
violencia. 

3. Las personas que ejercen la tutoría coordinarán y gestionarán que el resto del equipo 
que imparte docencia en el grupo de tutoría desarrollen las mismas actuaciones de prevención 
de la violencia recogidas en el proyecto educativo. 

4. Las personas que ejercen la tutoría conocerán las situaciones que perjudiquen la 
convivencia en el centro y llevarán a cabo actuaciones preventivas, dentro del marco de la acción 
tutorial y las medidas correctoras o disciplinarias adoptadas por el equipo docente que imparte 
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docencia en su grupo de tutoría para resolver los conflictos y conseguir una adecuada convivencia 
que facilite el desarrollo de la actividad educativa. 

5. Corresponde al claustro de profesores proponer medidas para la promoción y la gestión 
de la convivencia en el centro educativo. Estas propuestas serán tenidas en cuenta en la 
elaboración del proyecto educativo de centro y las normas de organización y funcionamiento. 

6. Todo el profesorado tiene el derecho y la obligación de respetar y hacer respetar las 
normas de convivencia en el centro y actuar ante conductas o situaciones que vayan en contra de 
las normas de organización y funcionamiento del centro educativo. 

 
Equipos o departamentos de orientación educativa 
1. La orientación educativa es un mecanismo de apoyo fundamental que se articula a través 

de la docencia, la tutoría y la orientación educativa especializada. 
2. El profesorado de orientación educativa deberá participar junto al equipo directivo en 

la elaboración de medidas para la prevención, promoción y la gestión de la convivencia en el 
centro educativo y asesorar ante alteraciones graves de conducta o en situaciones que 
perjudiquen gravemente la convivencia en el centro. 

 
La dirección o titular del centro educativo 
1. Además de las funciones enumeradas en el artículo 132 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de educación, a la dirección o titular del centro le corresponden las siguientes: coordinar 
la elaboración y las propuestas de actualización de las normas de organización y funcionamiento, 
proponer a la comunidad educativa actuaciones que mejoren la convivencia en el centro y 
fomenten un clima escolar adecuado que prevenga cualquier forma de acoso, garantizando la 
prevención y la mediación en la resolución de conflictos en el centro. 

2. La dirección o titular del centro educativo, con la participación de la figura de 
coordinación en materia de convivencia y el profesorado de orientación educativa, deberá 
elaborar medidas para la promoción y la gestión de la convivencia de acuerdo con las directrices 
emanadas del consejo escolar y atendiendo a las propuestas realizadas por el claustro de 
profesores, la asociación de madres, padres y familias del centro educativo y el alumnado a través 
de sus delegados y delegadas o por los canales de participación que se arbitren al efecto. Las 
medidas tendrán que concretar un conjunto de acciones, procedimientos y actuaciones con el fin 
de contribuir al bienestar emocional, la cohesión social y el sentido de pertenencia al grupo. 

3. La dirección o titular del centro favorecerá la creación de espacios de diálogo entre los 
diferentes agentes de la comunidad educativa para promover la participación y la reflexión en la 
toma de decisiones en materia de convivencia. 

 
Consejo escolar 
Corresponde al consejo escolar del centro, de acuerdo con los principios establecidos en el 

artículo 127 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada por la Ley 
orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, ejercer las competencias recogidas en los apartados g) y h) 
del citado artículo. 
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Órganos de coordinación docente 
1. La figura de coordinación en materia de convivencia escolar está definida en el artículo 

124 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, según la legislación vigente. 
2. La figura de coordinación en materia de convivencia escolar participará junto con el 

equipo directivo en la elaboración de medidas para la promoción y la gestión de la convivencia 
en el centro educativo y colaborará con la coordinación de formación en la detección de 
necesidades formativas sobre convivencia escolar en el claustro de profesores. 

3. La figura de coordinación en materia de tecnologías de la información y comunicación 
asesorará a la secretaría del centro educativo para cumplir con la normativa vigente en protección 
de datos en los procedimientos administrativos y en la manera de compartir información, 
colaborando de esta manera en el uso responsable de las tecnologías de la información y la 
comunicación como medida de prevención del ciberacoso. 

4. La figura de coordinación de formación detectará las necesidades de formación del 
claustro de profesores, tanto en el ámbito del proyecto educativo de centro y del Plan de actuación 
para la mejora como en el ámbito de las necesidades individuales del profesorado, colaborando 
con la coordinación en materia de convivencia escolar en la detección de necesidades de 
formación sobre convivencia para su gestión. 

5. Cualquier otra coordinación en cuyas competencias y funciones guarden relación con la 
convivencia escolar. 

 
Las unidades especializadas de orientación 
Las unidades especializadas de orientación y sus funciones en relación con la convivencia, 

el bienestar y la salud mental quedan reguladas en el Decreto 72/2021, de 21 de mayo, del Consell, 
de organización de la orientación educativa y profesional en el sistema educativo valenciano. 

 
Inspección educativa 
La inspección educativa asesorará a la comunidad educativa y velará por el cumplimiento 

de las disposiciones previstas en este decreto. 
 

Formación del profesorado 
1. La Conselleria competente en materia de educación promoverá la investigación, el 

desarrollo y la innovación en la elaboración y difusión de evidencias científicas con impacto 
social, metodologías, recursos, materiales para el desarrollo de la convivencia, la inclusión, el 
bienestar y la salud mental en los centros educativos. Se impulsará formación orientada a todos 
los miembros de la comunidad educativa, a través de los planes de formación en materia de 
convivencia, inclusión, bienestar y salud mental. 

2. La formación tiene por objeto proporcionar al profesorado y al resto de la comunidad 
educativa una base teórica sustentada en evidencias científicas, así como recursos y herramientas 
básicas para crear un adecuado clima de convivencia y conocer actuaciones preventivas con 
impacto. 

3. La Conselleria competente en materia de educación realizará campañas de 
sensibilización e información para la promoción de una convivencia positiva en los centros, la 
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prevención de la violencia y la lucha contra el acoso escolar, la promoción del buen trato, la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, el respeto a la identidad de género y la orientación 
sexual, a la discapacidad y la diversidad familiar, así como la prevención de los delitos de odio 
dirigidos a todos los miembros de la comunidad educativa. 

4. La Conselleria competente en materia de educación promoverá y garantizará una 
formación especializada, inicial y continua, en materia de derechos fundamentales de la infancia 
y la adolescencia con los contenidos previstos en el artículo 5.1 de la Ley orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, así como en 
materia de educación inclusiva. 
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2. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓN. SU RELACIÓN CON LAS 
NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 La normativa vigente establece que: 
 1. La organización de los centros educativos constituye una herramienta básica en la 
consecución de las finalidades del sistema educativo de la Comunidad Valenciana. 
 2. La planificación y la intervención conjunta, coordinada y flexible de todos los órganos 
colegiados de gobierno y de las estructuras habilitadas en los centros educativos resulta 
imprescindible para favorecer el desarrollo personal y social del alumnado, y para garantizar la 
prevalencia de los principios y valores de la convivencia. 
 3. Los centros educativos redactarán las normas de organización y funcionamiento 
atendiendo a lo dispuesto en la normativa básica y de acuerdo con las líneas y criterios indicados 
en el proyecto educativo. La comunidad educativa tendrá que ser oída en sus propuestas para la 
elaboración de estas normas. 
 4. En el marco de su autonomía curricular y pedagógica, los centros educativos concretarán 
los derechos y deberes del alumnado y las medidas correctoras y disciplinarias aplicables en caso 
de faltas leves y faltas graves, reflejando en el Plan de convivencia lo dispuesto en la presente 
normativa. 
 5. Las normas de organización y funcionamiento del centro educativo contemplarán las 
medidas actualizadas concernientes a la regulación de los dispositivos móviles, respaldando la 
autoridad del personal docente y garantizando la toma de decisiones basada en los principios de 
necesidad, proporcionalidad y eficiencia. 
 6. De conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos 
y garantías de la infancia y de la adolescencia, y con el objetivo de dar cumplimiento a la 
participación activa y plena del alumnado, su opinión tendrá que ser tenida en cuenta para 
facilitar su intervención en los procesos democráticos de adopción de decisiones. 
 7. Las Normas de Organización y Funcionamiento serán de cumplimiento obligatorio por 
parte de toda la comunidad educativa y tendrán que recoger las normas de convivencia, además 
de concretar las estrategias para la prevención y la resolución de conflictos, así como las medidas 
que pudieran derivarse de ello. 

  Así, el buen comportamiento en las clases y, en general, el cumplimiento de las normas del 
centro son aspectos necesarios para lograr una buena convivencia entre todos los miembros de la 
comunidad educativa. Por tanto, su incumplimiento será considerado como CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, siguiendo la legislación vigente al 
respecto. Tal conducta será sancionada según lo establecido en dicha legislación y en las actuales 
Normas de Organización y Funcionamiento. 
 Serán especialmente consideradas como faltas muy graves todas las actitudes o acciones 
que atenten contra la integridad física, sexual o ideológica, así como cualquier acto de violencia 
contra las personas o cosas. 
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CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 
EDUCATIVO Y MEDIDAS CORRECTORAS 

Incumplimiento de las normas de convivencia 

1. Las faltas clasificadas en los artículos 23 y 25 del Decreto 193/2025, de 12 de diciembre, 
del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de la Comunidad Valenciana, podrán ser 
objeto de medidas correctoras o disciplinarias cuando sean realizadas por el alumnado dentro 
del recinto escolar, durante la realización de actividades complementarias y extraescolares, así 
como durante la prestación de los servicios de comedor y transporte escolar. 

2. Las medidas correctoras o disciplinarias podrán aplicarse en relación con aquellas 
conductas que, aunque se realicen fuera del recinto escolar, estén relacionadas con la vida escolar 
y afecten a algún miembro de la comunidad educativa. Sin perjuicio, por otro lado, de poner en 
conocimiento de otros órganos o administraciones, en caso de que estas faltas pudieran ser 
sancionadas o gestionadas fuera del centro educativo. 

Criterios necesarios para la toma de decisiones 

Para una correcta toma de decisiones respecto a las medidas a aplicar cuando hay un 
incumplimiento de las normas de convivencia, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) No se podrá privar al alumnado del derecho a la educación. 
b) El carácter educativo y restaurador de las medidas tendrá que garantizar el 

respeto a los derechos humanos y libertades individuales de todos los miembros de la 
comunidad educativa y procurará la mejora de las relaciones. 

c) Se adoptarán medidas preventivas frente el absentismo, el abandono escolar 
prematuro y la segregación escolar. 

d) Ante cualquier situación de vulneración de derechos del alumnado, tendrá que 
prevalecer el interés superior del menor de edad. 

e) Con el fin de no interrumpir el proceso educativo del alumnado, cuando se 
apliquen medidas que contemplen la suspensión temporal de la participación en 
actividades lectivas o extraescolares, se asignarán y se hará seguimiento periódico de las 
tareas y las actividades académicas que indique el profesorado que imparte docencia. 

f) Las medidas aplicadas se ajustarán a la edad madurativa del alumnado, a sus 
necesidades de apoyo y a su situación socioemocional, así como a la naturaleza y la 
gravedad de los hechos. 

Gradación de la responsabilidad del alumnado frente a la falta 

1. A efecto de graduar la responsabilidad frente a las faltas leves y graves, en la toma de 
decisiones se tendrán en cuenta las circunstancias atenuantes y agravantes. 

2. Se considerarán circunstancias atenuantes las siguientes: 
a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 
b) La reparación espontánea del daño. 
c) La ausencia de intencionalidad, la presentación de disculpas por iniciativa propia 
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y la aceptación de estas por parte de la víctima y personas perjudicadas. 
d) El ofrecimiento a realizar actuaciones compensadoras del mal causado. 
e) La provocación previa. 
f) La no intencionalidad y presentar necesidades específicas de apoyo educativo 

acreditadas que puedan estar vinculadas a la conducta de acuerdo con el artículo 15.2. 
g) Presencia de indicadores de vulnerabilidad, con comunicación a los Servicios 

Sociales a través de la hoja de notificación y/o con intervención por parte de estos. 
3. Se considerarán circunstancias agravantes las siguientes: 

a) Cualquier conducta que esté asociada a comportamientos discriminatorios o por 
cualquier otra circunstancia personal o social. 

b) La premeditación e intención de hacer daño. 
c) Que la víctima se encuentre en situación de indefensión, desigualdad o 

inferioridad, o que presente cualquier tipo de necesidad específica de apoyo educativo. 
d) Los actos realizados de manera colectiva que vayan en contra de los derechos de 

otros miembros de la comunidad educativa. 
e) La reiteración. 
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INFRACCIONES LEVES 

Se considerarán faltas leves las relacionadas con conductas contrarias a la convivencia las 
siguientes: 

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o asistencia. 
b) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro, especialmente 

de las actividades de aula. 
c) El consumo de sustancias no permitidas. 
d) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho al estudio del 

resto del alumnado. 
e) La incitación a cometer actos contrarios a las normas de convivencia. 
f) Los actos de incorrección o desconsideración al profesorado o a otros miembros de la 

comunidad educativa. 
g) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo o en el seguimiento de las orientaciones del profesorado 
respecto a su aprendizaje, así como la reiterada asistencia a clase sin el material necesario. 

h) El uso de dispositivos móviles y cualquier tecnología para fines diferentes a la 
autorización de su uso en el proceso de enseñanza-aprendizaje durante los periodos lectivos, 
los recreos o las actividades extraescolares y complementarias. 

i) La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y comunicación durante 
las actividades autorizadas que se realicen en el centro educativo. 

j) Cualquier otra conducta que altere el normal desarrollo de la actividad educativa, que 
no constituya falta grave. 

 A efectos administrativos, las faltas leves prescribirán en el término de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de comisión. 

Medidas correctoras ante faltas leves 

a) Amonestación verbal, preservando la privacidad adecuada. 
b) Amonestación por escrito. 
c) Comparecencia inmediata ante la jefatura de estudios o ante la dirección o titular del 

centro educativo. 
d) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 
e) Realización de tareas educativas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro y/o dirigidas a reparar el daño causado en las instalaciones, el material 
del centro o las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 

f) Retirada de los objetos o sustancias no permitidos, de acuerdo con lo que se determine 
en las normas de organización y funcionamiento del centro. 

g) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias 
del centro durante un periodo máximo de quince días naturales. Para ello, será preceptivo el 
trámite de audiencia al alumnado o a los padres, las madres o los representantes legales, en 
caso de ser menores de edad, en un plazo de cinco días lectivos desde el conocimiento de la 
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conducta. 
h) Cambio de grupo del alumnado durante un plazo máximo de cinco días lectivos. 
i) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres 

días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno tendrá que permanecer en 
el centro y realizar las actividades formativas que se determinen para garantizar la 
continuidad de su proceso educativo. Para ello, será preceptivo el trámite de audiencia al 
alumnado o a los padres, las madres o los representantes legales, en caso de ser menores de 
edad, en un plazo de cinco días lectivos desde el conocimiento de la conducta. 

1. La medida aplicable será proporcional a la conducta, así como dirigida a conseguir la 
conducta alternativa. 

2. Las medidas correctoras ante faltas leves prescribirán en el término de veinte días naturales 
desde su adopción. Por ello, deberán ser aplicadas en los veinte días naturales posteriores a la 
adopción de la medida correctora. 

3. La dirección o titular del centro podrá levantar la suspensión prevista en las letras g), h) e i) 
del punto 1, antes de que finalice el cumplimiento de la medida, previa constatación de que se ha 
producido un cambio positivo en la actitud del alumnado. 

4. La aplicación de las medidas a), b), c) y d), corresponderá al profesorado presente en ese 
momento, o al docente tutor del grupo cuando tenga conocimiento del hecho. 

5. La aplicación de las medidas e), f), g), h) e i) corresponderá a la dirección o titularidad del 
centro educativo o el órgano en quien delegue, después de ser comunicadas a los padres, las 
madres o los representantes legales cuando el alumnado sea menor de edad. 

6. Las normas de organización y funcionamiento del centro deberán concretar que las medidas 
adoptadas garanticen lo establecido en el artículo 21 del Decreto 193/2025, de 12 de diciembre, 
del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de la Comunidad Valenciana. 
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INFRACCIONES GRAVES 

A todos los efectos, se considerarán faltas graves las vinculadas con conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra miembros de la comunidad 
educativa. 

b) El acoso y ciberacoso a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
c) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones, la violencia de género y la 

discriminación grave por motivos de raza, etnia, nacionalidad, religión, orientación sexual, 
identidad de género, discapacidad u otras condiciones personales o sociales, así como la falta de 
respeto grave a la integridad y dignidad personal de cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, manipulación, publicidad y/o difusión no autorizada de imágenes, a través 
de cualquier medio o soporte a los miembros de la comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, el material, 
los documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 
h) El daño, la agresión, la injuria o la ofensa al profesorado en el ejercicio de sus funciones. 
i) La falsificación, sustracción, acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y 

servidores del centro. 
j) El uso, la incitación al mismo y la introducción en el centro o el comercio de objetos o 

sustancias nocivas o prohibidas, así como la resistencia o negativa a entregar los objetos o 
sustancias cuando se le requiere. 

k) Las actuaciones perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta grave. 
m) El incumplimiento de alguna medida anteriormente impuesta. 
n) Las actuaciones susceptibles de delito cometidas empleando medios e instrumentos 

informáticos, en el espacio digital o en Internet. 
o) El robo con violencia. 
p) El hurto o el daño a las instalaciones, recursos materiales, documentos del centro o a las 

pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 
q) Cualquier otro delito reconocido en el Código Penal. 

A efectos administrativos, estas faltas graves prescriben en el transcurso del término de dos 
meses contados a partir de la comisión de la conducta. 

Medidas disciplinarias ante faltas graves 

Antes de adoptar medidas educativas definitivas o provisionales, se deberá tener en cuenta: 
a) Las estrategias orientadas a la convivencia que el centro tenga contempladas en su Plan de 
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convivencia. 
b) Los criterios descritos en el artículo 21 sobre la toma de decisiones. 
c) La revisión de todas las actuaciones realizadas, relativas a la situación y las personas 

implicadas. 
d) El conocimiento por parte de todos los miembros de la comunidad educativa de la 

posibilidad de incorporar el procedimiento conciliador con las excepciones descritas para ello. 
e) Los derechos de la mayoría de los miembros de la comunidad educativa y, con carácter 

prioritario, los de las víctimas de actos antisociales, agresiones o acoso, prevaleciendo el interés 
superior de los menores. 

f) El mantenimiento del clima de trabajo y de convivencia positiva. 
g) Evitar que las medidas que se adopten acentúen los casos de absentismo o riesgo de 

abandono escolar. 
h) Tener en cuenta las consecuencias educativas y sociales de las personas agredidas o 

víctimas, así como la repercusión social en el entorno del alumnado, ocasionadas por las 
conductas objeto de medidas correctoras, con la finalidad de protegerlas y no revictimizarlas. 

Las medidas disciplinarias que se pueden adoptar ante faltas graves son: 
a) Realización de tareas educativas fuera del horario lectivo para la reparación del daño 

causado. 
b) Suspensión del derecho a participar en actividades complementarias y/o extraescolares del 

centro durante un período de entre quince y treinta días naturales desde la comisión de la falta. 
c) Suspensión del derecho de salidas al patio, durante un periodo de hasta siete días naturales. 

Durante el cumplimiento de la medida, se garantizarán actuaciones de intervención pedagógica. 
d) Cambio definitivo del alumnado a otro grupo del mismo curso. 
e) Suspensión del derecho de asistencia a clase en una o varias materias, por un periodo 

comprendido de entre siete y quince días naturales. 
f) Excepcionalmente, se podrá suspender la asistencia al centro educativo por un período de 

entre quince y treinta días naturales. En este caso, el alumnado tendrá que realizar las actividades 
formativas que determine el profesorado para evitar la interrupción de su proceso educativo y 
evaluativo. 

g) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar o el servicio del comedor 
durante un periodo de entre siete y quince días naturales, cuando la falta haya sido cometida en 
uno de estos servicios. 

h) Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias de especial gravedad en la comunidad 
educativa que impida una normal escolarización futura del alumnado en el centro, la dirección o 
titular del centro educativo informará a la comisión de inclusión, igualdad y convivencia del 
consejo escolar y comunicará a la inspección educativa la posibilidad de cambio de centro 
educativo, que se llevará a cabo preferentemente en la localidad o distrito en el cual se encuentre 
escolarizado, con garantía de los servicios complementarios que sean necesarios, condición sin la 
cual no podrá llevarse a cabo esta medida. 

1. En las medidas a adoptar ante faltas graves que conlleven la suspensión del derecho a la 
asistencia al centro educativo o salidas al patio, durante el cumplimiento de la medida, se 
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garantizarán actuaciones de intervención pedagógica por parte del equipo docente. 

2. Ante el conocimiento de situaciones donde concurran circunstancias de especial riesgo o 
posible desamparo que pudieran afectar a menores, la dirección o titular del centro educativo lo 
comunicará a las instancias correspondientes y a la inspección educativa, tal y como especifica la 
legislación vigente en materia de protección de la infancia y la adolescencia. 

3. En el caso de hechos que puedan ser constitutivos de infracción o responsabilidad penal, se 
habrá de exceptuar la aplicación de medidas educativas correctoras o disciplinares que puedan 
interferir o resultar incompatibles con medidas y decisiones judiciales. 

4. El expediente disciplinario se suspenderá cuando se haya iniciado un procedimiento penal 
(diligencias preliminares, investigación policial o judicial) respecto del alumnado presuntamente 
responsable de la comisión de una falta grave, siempre que este tenga una edad igual o superior 
a los catorce años. La denuncia interpuesta por las partes no implica el inicio del procedimiento 
penal correspondiente, por lo que no es motivo de suspensión del expediente disciplinario. 

5. La dirección o titularidad del centro educativo informará a la comisión de inclusión, 
igualdad y convivencia del consejo escolar preservando el deber de sigilo. 

6. Las medidas disciplinarias ante faltas graves prescribirán en el término de dos meses desde 
la resolución. 

Procedimiento conciliador 

El procedimiento conciliador es una medida de aplicación ante faltas graves, que se podrá 
llevar a cabo o acogerse a él una vez iniciado el expediente disciplinario. 

Condiciones para la aplicación del procedimiento conciliador: 

1. La dirección o titular del centro ofrecerá la posibilidad de acogerse a la tramitación del 
procedimiento conciliador al alumnado o, en caso de ser menor de edad, también al padre, la 
madre o representantes legales, cuando concurran todas las circunstancias siguientes: 

a) La aceptación y suscripción de un compromiso de colaboración entre el centro 
educativo, el alumnado y los padres, las madres o los representantes legales, a fin de 
coordinar con el profesorado y con otros profesionales las acciones y medidas propuestas. 

b) El reconocimiento de la falta grave. 
c) La petición de disculpas o la reparación del daño. 
d) Otras circunstancias consideradas por el centro educativo y que estén recogidas 

en sus normas de organización y funcionamiento, siempre que no supongan 
discriminación o vulnere algún derecho de la víctima o personas perjudicadas. 
2. Queda excluida la posibilidad de tramitación por procedimiento conciliador en 

cualquiera de los supuestos siguientes: 
a) Cuando al alumnado implicado se le haya tramitado, en el mismo curso escolar, 

otro procedimiento conciliador. 
b) Cuando el alumnado o los padres, las madres o los representantes legales, en caso 

de alumnado menor de edad, rechacen la medida propuesta. 
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c) Cuando la falta grave pueda ser constitutiva de delito y, siempre que se haya 
notificado al Ministerio Fiscal y a la dirección territorial competente en materia de 
educación. 

d) Otras circunstancias consideradas por el centro y que estén recogidas en sus 
normas de organización y funcionamiento, siempre que no supongan discriminación o 
vulneren algún derecho de la víctima o personas perjudicadas. 

Procedimiento conciliador: 
1. La dirección o titular del centro educativo convocará a las personas interesadas a una 

reunión para ofrecer la tramitación del procedimiento conciliador una vez iniciada la apertura 
del expediente disciplinario, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 193/2025, de 
12 de diciembre, del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de la Comunidad 
Valenciana. 

2. La dirección o titular del centro educativo explicará las ventajas del procedimiento 
conciliador y las condiciones para su aplicación al alumnado o a los padres, las madres o los 
representantes legales, en caso de alumnado menor de edad. 

3. El alumnado o los padres, las madres o los representantes legales, en el caso del 
alumnado menor de edad, decidirán la aceptación o rechazo del procedimiento conciliador. 

4. La falta de comparecencia a la convocatoria de reunión del procedimiento conciliador, 
así como el rechazo de esta posibilidad, supondrá la tramitación del expediente disciplinario, 
establecido en este decreto. En este caso, el plazo para la realización de alegaciones o recusaciones 
empezará desde el día siguiente de la celebración de la reunión, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Decreto 193/2025, de 12 de diciembre, del Consell, de la convivencia en el sistema 
educativo de la Comunidad Valenciana. 

5. La tramitación del procedimiento conciliador quedará definida por el centro en sus 
correspondientes normas de organización y funcionamiento. En cualquier caso, en el 
procedimiento conciliador la medida aplicada será más leve que la que se hubiera aplicado en el 
expediente disciplinario. 

6. La dirección o titular del centro garantizará que quede constancia escrita del 
compromiso y de la aceptación de las personas participantes en el procedimiento conciliador. 
Este compromiso será suscrito en el plazo máximo de tres días lectivos contados a partir del día 
siguiente al de celebración de la reunión. 

7. La tramitación del procedimiento conciliador tendrá que concluirse en un plazo máximo 
de veinte días lectivos desde la comunicación del inicio del expediente disciplinario. En caso de 
llegar a este punto, y habiéndose llevado a cabo los compromisos adquiridos, será causa de 
archivo del expediente disciplinario. 

8. La ruptura de compromiso o la reincidencia en la falta supondrá la continuidad del 
expediente disciplinario en los plazos establecidos. En este caso, el plazo para alegaciones y 
recusación contra el nombramiento del docente instructor y docente secretario, en caso necesario, 
empezará desde el día siguiente al de producirse la ruptura del compromiso, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 27 del citado Decreto. 

9. El centro educativo garantizará, tanto en el expediente disciplinario como en el 
procedimiento conciliador a los que se refiere los artículos 27 y 28 del decreto mencionado, que 
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se cumplen las exigencias de accesibilidad universal y, en caso de precisarse, se facilitarán los 
apoyos materiales y humanos necesarios. 

Expediente disciplinario 

Aplicación y procedimiento: 

1. Con anterioridad al inicio del expediente disciplinario, la dirección o titularidad del 
centro educativo podrá abrir un periodo de información o actuaciones previas para conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el expediente disciplinario. 

2. En el caso de expediente disciplinario, las actuaciones previas se orientarán a 
determinar, con la máxima precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la apertura del 
expediente, la identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran. 

3. Cualquier falta grave, o las consecuencias que de ella se deriven, conocida por cualquier 
miembro de la comunidad educativa, tendrá que ser puesta en conocimiento de la dirección o 
titular del centro. Conocidos los hechos, corresponde a la dirección o titular del centro iniciar la 
apertura del expediente disciplinario en el plazo máximo de cinco días lectivos desde el 
conocimiento de estos. 

4. Aunque podrá mantenerse el expediente disciplinario con fines administrativos, tras la 
finalización de este, no deberá considerarse un registro de antecedentes. 

5. Los docentes implicados en el expediente disciplinario tendrán acceso exclusivo a esta 
información por un periodo de tiempo de dos años. 

6. Las normas vulneradas y las medidas aplicadas constarán en el registro del centro 
durante el plazo de dos años desde el cumplimiento de la medida correspondiente, y se procederá 
a su cancelación de oficio, siempre que durante este no se hubiera incurrido de nuevo en una falta 
grave. 

7. El tratamiento de los datos personales en el expediente disciplinario estará limitado a 
aquellos datos estrictamente necesarios para su tramitación, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Apertura del expediente: 

1. La dirección o titularidad del centro educativo informará a la comisión de inclusión, 
igualdad y convivencia del consejo escolar y, con el asesoramiento del profesorado de orientación 
educativa, tendrá que notificar en el módulo del registro central del Plan PREVI de ITACA o en 
la plataforma habilitada las alteraciones graves de la conducta o situaciones que perjudiquen 
gravemente la convivencia. 

2. Las medidas disciplinarias descritas en el artículo 26 del Decreto 193/2025, de 12 de 
diciembre, del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de la Comunidad Valenciana, 
ante faltas graves, establecidas en el artículo 25, solo serán aplicables mediante la instrucción y 
desarrollo del expediente disciplinario. 

3. La dirección o titular del centro educativo iniciará el expediente disciplinario con un 
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documento por escrito, en el que constará: 
a. Alumnado presuntamente implicado. 
b. Hechos y falta que motivan la apertura del expediente disciplinario: medida 

educativa provisional que pudiera aplicarse. 
c. Nombramiento del docente instructor y a otro docente a quien se le asignarán 

funciones de secretaría en los casos de especial complejidad, elegido o elegidos de entre 
los componentes del claustro según el sistema determinado por el centro y recogido en las 
normas de organización y funcionamiento. 

d. Notificación del nombramiento al docente instructor, docente secretario y a los 
interesados. 

e. Comunicación sobre mantenimiento o cese de las medidas educativas 
provisionales que, en su caso, haya acordado la dirección o titular del centro, sin perjuicio 
de las que puedan adoptarse durante todo el procedimiento. 

f. Información explícita sobre el derecho a presentar alegaciones, así como derecho 
a audiencia en el procedimiento, con indicación del plazo de diez días lectivos, y de que, 
en caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de 
iniciación, este podrá ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un 
pronunciamiento preciso acerca de la medida a adoptar. 

g. De igual forma, se informará al alumnado, o a los padres, las madres o los 
representantes legales del alumnado en caso de ser menores de edad, sobre el derecho a 
presentar en ese escrito recusación fundada, según lo que establece el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, contra el nombramiento 
del docente instructor y del docente secretario. 

h. Información explícita al docente instructor, al docente secretario y a los 
interesados sobre la posibilidad de acogerse al procedimiento conciliador de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 27. 

i. Órgano competente para la resolución. 
4. Sólo las personas que tengan condición legal de interesados en el desarrollo del 

expediente disciplinario tienen derecho a conocer su contenido en cualquier momento de su 
tramitación, garantizando la normativa vigente sobre la protección de datos. 

Medidas educativas provisionales: 

1. De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, antes de la apertura del expediente 
disciplinario o en cualquier momento de la tramitación, la dirección o titular del centro, por 
iniciativa propia o a propuesta del docente instructor, oída la comisión de inclusión, igualdad y 
convivencia del consejo escolar del centro, podrá adoptar la decisión de tomar medidas 
provisionales con finalidad educativa, si fuera necesario, para garantizar el normal desarrollo de 
las actividades del centro. 

2. En el caso de que el alumno sea menor de edad, las medidas educativas provisionales 
deberán ser comunicadas a los padres, las madres o los representantes legales del alumnado. 

3. Las medidas educativas provisionales podrán ser modificadas en cualquier momento, 
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especialmente cuando se lleguen a acuerdos dentro del marco del procedimiento conciliador. 
4. Cuando se resuelva el expediente disciplinario, si se hubiese adoptado alguna medida 

educativa provisional durante la tramitación, el cumplimiento de esta última será tenido en 
cuenta en la realización de la medida resuelta, siempre que ambas tengan la misma naturaleza. 

5. Las medidas educativas provisionales a aplicar estarán recogidas en las normas de 
convivencia e incluidas en las normas de organización y funcionamiento del centro educativo, en 
el ejercicio de su autonomía pedagógica, y que podrán consistir en: 

a. El cambio provisional de grupo. 
b. La suspensión provisional de asistencia a determinadas clases o al centro. 
c. La suspensión de asistencia a actividades complementarias o extraescolares. 
d. La suspensión de la utilización de los servicios complementarios del centro. 

6. Las medidas educativas provisionales podrán establecerse por un período máximo de 
cinco días lectivos. La aplicación de estas medidas estará vinculada al expediente disciplinario. 

7. De manera excepcional, y teniendo en cuenta el posible perjuicio causado a la 
convivencia del centro, los daños causados o las consecuencias sobre las personas, se podrá 
mantener la medida educativa provisional hasta la resolución del expediente disciplinario. Esta 
no podrá tener una duración superior, ni una naturaleza diferente a la medida establecida en el 
expediente disciplinario. 

Nombramiento del docente instructor y docente secretario: 

1. La dirección o titular del centro, en la apertura del expediente disciplinario, nombrará 
al docente instructor, y un docente secretario en los casos que considere de especial complejidad, 
elegidos de entre los componentes del claustro de profesores según el sistema determinado por 
el centro educativo y recogido en las normas de organización y funcionamiento. 

2. La dirección o titular del centro educativo debe notificar del nombramiento al docente 
instructor, al docente secretario y a los interesados. 

3. Los docentes nombrados podrán abstenerse de intervenir en este procedimiento, según 
lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y lo 
comunicarán a la dirección o titular del centro, que deberá resolver lo que proceda. 

Citación al alumnado y a los padres, las madres o los representantes legales: 

Las citaciones al alumnado o a los padres, las madres o los representantes legales, cuando 
el alumnado sea menor de edad, se realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente 
por el centro para comunicarse, y quedará constancia de la remisión y la fecha, o por cualquier 
medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia de esta. 

Notificación del acuerdo de apertura del expediente disciplinario: 

1. El acuerdo de apertura del expediente disciplinario ha de notificarse al docente 
instructor y docente secretario del expediente, al alumnado presunto autor de los hechos y a los 
padres, las madres o los representantes legales, en el caso de que el alumnado sea menor de edad. 

2. En la notificación se advertirá a los interesados que, si no hacen alegaciones o recusación 
al nombramiento del docente instructor y/o docente secretario en el término máximo de diez días 
lectivos sobre el contenido de la iniciación del expediente disciplinario, la iniciación podrá ser 
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considerada propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso sobre la 
responsabilidad imputada. 

Actuaciones del docente instructor 

1. El docente instructor del expediente disciplinario, una vez recibida la notificación de su 
nombramiento y en el plazo máximo de cinco días lectivos, realizará las actuaciones que 
considere oportunas y solicitará los informes y las pruebas que estime pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos. 

2. Una vez practicadas las anteriores actuaciones, se dará un plazo de entre diez y quince 
días lectivos de audiencia a los interesados para que puedan aportar otros documentos que 
estimen pertinentes y alegar todo lo que estimen oportuno para el interés del expedientado, 
considerando todas las pruebas practicadas y todo el contenido de los actos de instrucción 
anteriores a formular la propuesta de resolución. 

Propuesta de resolución 

1. La propuesta de resolución deberá contener: 
a. Hechos o faltas que se consideren probados y la forma en que se califiquen, así 

como la valoración de las pruebas obtenidas, en especial aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión. 

b. Falta objeto de reeducación, según lo previsto en el artículo 25 de Decreto 
193/2025, de 12 de diciembre, del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de la 
Comunidad Valenciana. 

c. Información sobre el procedimiento conciliador, así como de circunstancias 
atenuantes y agravantes. 

d. Propuesta de resolución con archivo de las actuaciones. 
e. Medidas previstas en el artículo 26 del mencionado decreto. 
f. Especificación de la normativa que establece la competencia de la dirección o 

titular del centro educativo para resolver. 

Órgano ante el que cabe interponer reclamación y plazo de la misma: 

El docente instructor elevará a la dirección o titular del centro educativo toda la 
documentación, que incluirá: 

a. La propuesta de resolución motivada. 
b. Las alegaciones formuladas. 
h) Resolución del expediente disciplinario 

1. La dirección o titular del centro educativo, en el plazo máximo de dos días lectivos 
contados a partir del día siguiente al de la entrega de la propuesta de resolución por parte del 
docente instructor, dictará resolución de fin de expediente disciplinario, que pondrá fin a la vía 
administrativa. El plazo de dos días lectivos podrá ampliarse en caso de que, según el parecer de 
la dirección, existan causas que lo justifiquen. Esta resolución incluirá, al menos: 

a. Hechos probados y faltas a abordar. 
b. Medidas disciplinarias a aplicar ante faltas graves previstas en el artículo 25 del 

decreto citado y, si procede, fecha de comienzo y finalización de estas y medios para su 
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aplicación. 
c. Especificación de la normativa que establece su competencia para aplicar las 

medidas correspondientes. 
d. Circunstancias atenuantes o agravantes si hubiera. 
e. Procedimiento y plazo de reclamaciones ante el consejo escolar. 

2. Para la notificación de las resoluciones, se citará a las personas interesadas según lo 
señalado en el punto anterior, debiendo comparecer en persona para la recepción de dicha 
notificación, dejando constancia por escrito de ello. De no presentarse personalmente para la 
recepción de la resolución, el centro la remitirá mediante cualquier medio de comunicación que 
permita dejar constancia de remisión y fecha de recepción. 

3. La incomparecencia sin causa justificada de los padres, las madres o los representantes 
legales, si el alumnado es menor de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones o 
notificaciones, no impedirá la continuación del expediente disciplinario y la adopción de la 
medida adoptada. 

4. La resolución adoptada por la dirección del centro será notificada al alumnado y, en su 
caso, a los padres, a las madres o a los representantes legales, si el alumnado es menor de edad, 
así como al consejo escolar, cuando sea convocado, al equipo educativo y a la inspección 
educativa. 

Reclamaciones ante el consejo escolar 

1. Notificada la resolución de fin de expediente disciplinario y previa a su impugnación 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, el alumnado mayor de edad, o los padres, las 
madres o los representantes legales del alumnado menor de edad, podrán reclamar ante el 
consejo escolar la revisión de la decisión adoptada por la dirección o titular del centro dentro de 
los dos días lectivos siguientes a su recepción. 

2. La reclamación ante el consejo escolar tiene carácter sustitutivo de los recursos 
administrativos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 127 de la 
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, según la legislación vigente. 

3. La convocatoria de una sesión extraordinaria del consejo escolar tendrá por objeto la 
revisión de la decisión adoptada. En dicha sesión, y a la vista de la resolución que pone fin al 
procedimiento y de la reclamación presentada, se propondrá a la dirección o titular del centro 
educativo la confirmación de la medida aplicada, su modificación o, en su caso, su anulación. 

4. La propuesta del consejo escolar se producirá en un plazo máximo de diez días lectivos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la reclamación. 

5. La dirección o titular del centro podrá solicitar asesoramiento a la inspección educativa, 
o en su caso, informe sobre la legalidad de la decisión adoptada en el plazo máximo de dos días 
lectivos contados desde el día siguiente al de la recepción de esta propuesta. 

6. El asesoramiento o informe legal podrá solicitarse únicamente cuando la propuesta del 
consejo escolar tenga por objeto la modificación o anulación de la decisión previamente adoptada. 

7. El informe solicitado se emitirá en el plazo máximo de diez días lectivos, contados desde 
la fecha de solicitud. 
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8. La dirección o titular del centro resolverá y notificará su resolución por escrito a la 
persona reclamante. 

9. En los centros educativos públicos de titularidad de la Generalitat, las decisiones que 
adopte la dirección en aplicación de este decreto tendrán la naturaleza de acto administrativo y 
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. Contra dichas decisiones podrá interponerse un recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la dictó o recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

10. En los centros educativos privados concertados, las decisiones que adopte la titularidad 
o la dirección en aplicación de este decreto tendrán carácter interno y organizativo, de acuerdo 
con la legislación vigente en materia de educación. Estas decisiones no tienen la consideración de 
actos administrativos, sin perjuicio de la supervisión e inspección que corresponde a la 
Administración educativa. 

Archivo de la documentación y cancelación de la anotación registral 

1. La documentación correspondiente a la tramitación de un expediente disciplinario ante 
faltas graves del alumnado se archivará según el procedimiento y soporte establecido por el 
centro. 

2. Las faltas cometidas y las medidas aplicadas constarán en el registro del centro durante 
el plazo de dos años desde el cumplimiento de la medida correspondiente, y se procederá a su 
cancelación de oficio, siempre que durante este no se hubiera incurrido de nuevo en una falta 
grave. 

3. En ningún caso las conductas que hayan sido objeto de cancelación en el correspondiente 
registro serán computadas a efectos de reincidencia. 

Término máximo de resolución del expediente disciplinario 

El término máximo para la resolución del expediente disciplinario desde su inicio hasta la 
resolución, incluida la notificación, no podrá exceder de dos meses. En el plazo de aceptación del 
procedimiento conciliador y, ante la posibilidad de que pueda interrumpirse, se continuará el 
expediente disciplinario con los plazos correspondientes. 

Tramitación de urgencia del expediente disciplinario 

Cuando las razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición 
del interesado, la aplicación del procedimiento de la tramitación de urgencia, por lo que se 
reducirán a la mitad los plazos establecidos para el expediente disciplinario. 
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ANEXO I 
 
CASTIGO SIN RECREO 
EJEMPLAR PARA EL ALUMNO/A 
Por la presente le comunico que su hijo/a: 
______________________________________________________________________ perteneciente al 
grupo ________ ha sido sancionado sin recreo durante los días __________________ por el 
siguiente motivo: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
__________ 
Asimismo, aprovecho la ocasión para informarle de que la reiteración de estos hechos supondrá 
el agravamiento de la sanción y para rogarle que devuelva el presente impreso firmado lo antes 
posible. 
 
    Atentamente, 
 
 
Fdo: ________________________________________ Profesor/a de ___________ 
 
Enterado padre, madre o tutor/a 
Fdo: ______________________________________________ 
 ………………………………………………………………………………………… 
EJEMPLAR PARA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Por la presente le comunico que el alumno/a: 
______________________________________________________________________ perteneciente al 
grupo __________ha sido sancionado sin recreo durante los días __________________ por el 
siguiente motivo: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
___________________________________________ 
  
Fdo: _____________________________________ Profesor/a de _____________ 
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ANEXO II 
 
CASTIGO DE 13:50 A 15:05 
EJEMPLAR PARA EL ALUMNO/A 
Por la presente le comunico que su hijo/a: 
______________________________________________________________________ perteneciente al 
grupo ___________ ha sido sancionado a permanecer en el centro de 13´50 a 15´00 horas durante 
los días __________________ por el siguiente motivo: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________ 
Así mismo, aprovecho la ocasión para informarle de que la reiteración de estos hechos supondrá 
el agravamiento de la sanción y para rogarle que devuelva el presente impreso firmado lo antes 
posible. 
 
    Atentamente, 
 
Fdo: ________________________________________ Profesor/a de ___________ 
 
Enterado padre, madre o tutor/a 
Fdo: ______________________________________________ 
 ………………………………………………………………………………………… 
EJEMPLAR PARA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Por la presente le comunico que el alumno/a: 
______________________________________________________________________ perteneciente al 
grupo ___________ ha sido sancionado a permanecer en el centro de 13’50 a 15´00 horas durante 
los días __________________ por el siguiente motivo: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_________________________ 
  
Fdo: _____________________________________ Profesor/a de ___________ 
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ANEXO III 
 
COMUNICACIÓN DE EXPULSIÓN DEL AULA 
 
COMUNICACIÓN DE EXPULSIÓN 
NOMBRE DE ALUMNO O ALUMNA:_____________________________________________ 
_____________________________________________________ 
GRUPO:__________  FECHA:__________ HORA:_________ 
NOMBRE DEL PROFESOR O PROFESORA: 
_____________________________________________________ 
_____________________________________________________ 
 
COMUNICACIÓN DE EXPULSIÓN 
NOMBRE DE ALUMNO O ALUMNA:_____________________________________________ 
_____________________________________________________ 
GRUPO:__________  FECHA:__________ HORA:_________ 
NOMBRE DEL PROFESOR O PROFESORA: 
_____________________________________________________ 
_____________________________________________________ 
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ANEXO IV 
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3. PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN ANTE LA VIOLENCIA ESCOLAR 
 
PROCEDIMIENTO DE CARÁCTER GENERAL 
 
Registro de incidencias y actuaciones 

Detectadas las incidencias, el centro iniciará el protocolo correspondiente y realizará las 
actuaciones que sean necesarias. La dirección o titular del centro educativo notificará la situación 
en el módulo del registro central del Plan de prevención de la violencia y de promoción de la 
convivencia (PREVI) de ITACA o en la plataforma habilitada al efecto, informando de ello a la 
tutoría y al profesorado de orientación educativa del centro, quien asesorará en caso necesario. 

1. Una vez notificadas las incidencias en el módulo del registro central del Plan PREVI de 
ITACA o en la plataforma habilitada al efecto, a la recepción de éstas, la inspección educativa 
supervisará y asesorará a la dirección o titular del centro educativo. 

2. La inspección educativa solicitará el asesoramiento o la intervención de la Unidad 
Especializada de Orientación del ámbito especializado en materia de convivencia, en caso de 
considerarlo necesario ante las incidencias notificadas en el registro central del Plan PREVI. 

3. En la introducción de los datos en el módulo del registro central del Plan PREVI de 
ITACA o en la plataforma habilitada al efecto, la dirección o titular del centro educativo notificará 
las actuaciones o protocolos implementados ante la incidencia registrada, previas a la 
comunicación con la inspección educativa. 

4. Si la dirección o titular del centro educativo considera que los hechos pudieran ser 
constitutivos de delito, lo deberá poner en conocimiento de la autoridad judicial, de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y del Ministerio Fiscal, conforme a lo que se establece en la 
Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia. 

5. La dirección o titular del centro, ante una situación de vulnerabilidad en el alumnado 
menor de edad, lo deberá poner en conocimiento de los Servicios Sociales o entidades de atención 
socioeducativa para la protección del menor, de acuerdo con lo que establece la Orden 5/2021, de 
15 de julio, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y de la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba la nueva hoja de notificación 
para la atención socioeducativa infantil y protección del alumnado menor de edad y se establece 
la coordinación interadministrativa para la protección integral de la infancia y adolescencia. 

6. Se informará de las actuaciones al alumnado y a los padres, las madres o los 
representantes legales del alumnado, cuando este sea menor de edad. 
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PROTOCOLO I 
Acoso y/o ciberacoso 

 
1. Detectar y comunicar la situación. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 
una situación de acoso o ciberacoso sobre algún alumno o alumna lo comunicará a un 
profesor o profesora, al tutor o la tutora o al equipo directivo. En cualquier caso, el receptor 
o receptora de la información siempre informará al equipo directivo. 
 
2. Primeras actuaciones. 
a) Equipo directivo. 
El equipo directivo se pondrá en contacto con el tutor o tutora del alumno o alumna 
afectados y, con el asesoramiento de los servicios psicopedagógicos escolares, el 
departamento de orientación, el gabinete municipal autorizado o el personal que tenga 
atribuidas las funciones de asesoramiento en el centro, recogerá la información para 
analizar y valorar la intervención que proceda. 
b) El equipo de intervención. 
El equipo de intervención planificará de forma rápida los recursos personales, materiales 
y organizativos, el momento y el lugar de reunión con los agresores, la víctima y los 
espectadores, siempre que sean alumnos del centro. 
c) En el ciberacoso es importante tener información de la intensidad, difusión y 
características del medio o dispositivo utilizado. Si existen pruebas físicas, éstas han de 
conservarse (impresión pantalla, copia SMS), sin lesionar los derechos de toda persona y 
respetando la confidencialidad de las actuaciones. 
 
3. Medidas de urgencia. 
 
a) Aumentar la supervisión y vigilancia por parte del profesorado y personal del centro 
durante los descansos, recreos, comedor, baños, vestuarios, entradas y salidas del centro. 
b) Avisar a las familias de la víctima, y del acosador/a o acosadores/as. 
c) Explicarle al alumno/a acosado/a todas y cada una de las medidas que se tomarán para 
darle seguridad. 
d) En caso de ciberacoso, indicar al alumno o alumna, si es el caso, que debe cambiar 
contraseñas y revisar las medidas de privacidad. Se insistirá en que no hagan desaparecer 
las pruebas físicas de que dispongan. 
e) Se pedirá al alumno acosado o a la alumna acosada que comunique a una persona adulta 
cualquier insulto, ofensa, o agresión que reciba y se le ofrecerán los mecanismos y vías 
para que lo haga con la mayor discreción posible. 
f) Una vez oído/a el/la alumno/a acosador/a y analizada la situación, la dirección del centro 
le aplicará las medidas cautelares que considere necesarias, a través del procedimiento 
disciplinario. 
g) Valorada la situación, la dirección del centro decidirá aplicar o no las medidas 
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educativas correctoras y/o disciplinarias y, si procede, se iniciará el procedimiento de 
apertura de expediente disciplinario. 
 
4. Comunicación de la incidencia. 
a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de intervención a la comisión 
de convivencia. 
b) La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la Inspección 
Educativa. 
c) Si la situación se agrava, o sobrepasa la capacidad de actuación del centro, se debe 
informar a la Inspección para que, si lo estima oportuno, solicite el asesoramiento y/o 
intervención de la Unidad de Atención e Intervención del PREVI de la dirección territorial 
correspondiente. La Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad y tipo de 
intervención. 
 
5. Comunicación a las familias y/o representantes legales de todos los implicados. 
a) La dirección del centro realizará las entrevistas necesarias, preferentemente de forma 
individual. 
b) La dirección del centro informará a las familias de los alumnos o alumnas implicados 
en el conflicto de las medidas y actuaciones de carácter individual, así como las medidas 
de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel o centro educativo. 
c) Según la gravedad del caso, la dirección del centro comunicará a la familia de la víctima 
la conveniencia o no de realizar denuncia a las Fuerzas de Seguridad del Estado. 
d) En aquellos supuestos reincidentes y en los casos en que el centro reclame la implicación 
directa de los padres, madres, tutores o tutoras del alumno o alumna y estos la rechacen, 
la Administración educativa, si considerara que esta conducta causa grave daño al proceso 
educativo de su hijo o hija, lo comunicará a las instituciones públicas competentes por 
motivo de desprotección, previo informe a la Inspección Educativa. 
 
6. Seguimiento del caso por parte de las unidades de atención e intervención y de la 
inspección del centro. 
a) La Inspección y las unidades de atención e intervención de las direcciones territoriales 
colaborarán con la dirección del centro en el seguimiento del caso en que hayan 
intervenido. 
 
7. Definir medidas de tratamiento individualizado con la víctima, el agresor/a o 
agresores/as y de sensibilización con observadores, las familias y el resto del alumnado. 
a) Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro 
y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto. Deberán 
garantizar el tratamiento individualizado tanto de la víctima, de la persona o personas 
agresoras como del alumnado espectador, e incluir actuaciones específicas de 
sensibilización para el resto del alumnado. 
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PROTOCOLO II 
Alumnado que altera gravemente la convivencia 
 
 Se caracteriza por el incumplimiento de las normas sociales básicas de convivencia, que se 
manifiestan a través de conductas disruptivas graves y reincidentes, como insultos, amenazas, 
agresiones, peleas sobre algún alumno o alumna, o acciones de vandalismo contra el centro y sus 
instalaciones. Son conductas, en general, que atentan contra la dignidad personal de otros 
miembros de la comunidad educativa. 
 
A) Procedimiento de intervención en general 

 
 1. Detectar y comunicar la situación. 
 Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento u observe una 
situación de conductas disruptivas muy graves, insultos, amenazas, agresiones, peleas y/o 
vandalismo contra algún alumno o alumna, o el centro y sus instalaciones, tratará de conocer los 
hechos y la situación y la comunicará a la dirección del centro. 
 
 2. Primeras actuaciones. 
 a) La dirección recogerá y analizará la información, tomando las medidas que considere 
 necesarias. 
 b) La dirección del centro, o la persona en quien se delegue, comunicará la incidencia 
 producida a las familias y les informará de la situación. 
 
 3. Medidas de intervención general. Medidas educativas correctoras y/o disciplinarias. 
 Las alteraciones de conducta muy graves, insultos, amenazas, agresiones, peleas entre 
alumnos o alumnas, o acciones de vandalismo sobre el centro y sus instalaciones se consideran 
conductas perjudiciales para la convivencia del centro y por tanto se actuará aplicando medidas 
educativas correctoras y/o disciplinares, medidas y acciones que estarán especificadas en el 
N.O.F. del centro. La dirección del centro, recogida la información y oída la comisión de 
convivencia, categorizará el tipo de incidencia y propondrá medidas correctoras y/o 
disciplinarias, que tendrán un carácter educativo y recuperador de la convivencia en el centro. 
 
 4. Medidas de apoyo. 
 La dirección del centro, si lo considera conveniente, podrá solicitar otras medidas de apoyo 
y colaboración externas y recurrir a los servicios de otras administraciones e instituciones: entre 
otras, los servicios sociales municipales, servicios especializados de atención a la familia y la 
infancia (en adelante SEAFI), las unidades de prevención comunitarias (en adelante UPC), las 
unidades de conductas adictivas (en adelante UCA), así como los centros de salud. En estos casos, 
se planificará la intervención conjunta con todas las instituciones que estén implicadas. 
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B) Procedimiento de intervención específico 
 
 1. Detectar y comunicar. 
 Ante un incidente grave provocado por un alumno o alumna que presenta una alteración 
grave de la conducta, si es posible y siempre que no estemos a cargo de otro u otros alumnos, se 
le acompañará a la zona de despachos. Se informará al director o directora del centro, jefe o jefa 
de estudios o al personal de los servicios psicopedagógicos escolares, al Departamento de 
Orientación, gabinete municipal autorizado o personal que tenga atribuidas las funciones de 
asesoramiento en el centro. Siempre que sea posible, el alumno o alumna quedará bajo la 
supervisión de una persona adulta. 
 
 2. Intervención de urgencia. 
 Si la situación de crisis continua, se llamará en primer lugar a la familia para que acudan 
al centro. En caso de no obtener respuesta de la familia y en los supuestos de peligro grave e 
inminente, se llamará al 112 para solicitar ayuda. 
 
 3. Medidas de intervención específicas. 
 a) Comunicación de la intervención a la familia. La dirección del centro, o la persona en 
 quien se delegue, comunicará la realización y/o revisión de la evaluación socio-
 psicopedagógica del alumno/a. 
 b) Recogida y análisis de información. El equipo directivo, junto con el tutor o tutora del 
 alumno, el equipo de profesores y el personal de los servicios psicopedagógicos 
 escolares, el departamento de orientación, gabinete municipal autorizado o personal que 
 tenga atribuidas las funciones de asesoramiento en el centro, recopilará información 
 sobre la intensidad, duración, frecuencia y contexto en el que aparecen estas conductas 
 en el alumno o alumna. 
 c) Evaluación psicopedagógica. Se realizará y/o revisará la evaluación socio-
 psicopedagógica. En ella deberá constar la planificación de la intervención, la 
 organización de los apoyos y las coordinaciones externas necesarias. 
 d) Solicitud de medidas de apoyo. La dirección del centro podrá solicitar medidas de 
 apoyo y colaboración externas al centro; entre otras, con los servicios sociales 
 municipales, el SEAFI, la UPC, la UCA, los centros de salud, la unidad de salud mental 
 (USMIA), con centros hospitalarios y/o asociaciones  especializadas. 
 e) Recursos complementarios.  La dirección del centro podrá, además, solicitar recursos 
 extraordinarios en la convocatoria anual de recursos personales complementarios de 
 Educación Especial, según que quedan reguladas en la normativa vigente. 
 f) Medidas educativas correctoras y/o disciplinarias.  La dirección del centro analizada la 
 situación y valorado el plan de intervención propuesto para el alumno/a, aplicará las 
 medidas correctoras y/o disciplinarias que estime convenientes, respetando cuanto se 
 regula al respecto. 
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C) Comunicación de la incidencia 
 a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de intervención a la 
 comisión de convivencia. 
 b) La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la Inspección 
 Educativa. 
 c) Si la situación se agravara o sobrepasara la capacidad de actuación del centro, se 
 deberá informar a la Inspección para que, si lo estima oportuno, solicite el asesoramiento 
 y/o intervención de la Unidad de Atención e Intervención del PREVI, de la dirección 
 territorial correspondiente. 
 
D) Comunicación a familias y representantes legales de todos los implicados o implicadas 
 a) Se informará a las familias de los/as implicados/as de las medidas y actuaciones de 
 carácter individual adoptadas, así como de las de carácter organizativo y preventivo 
 propuestas para el grupo, nivel y centro educativo. Preservando la confidencialidad 
 absoluta en el tratamiento del caso. 

 b) Todas las medidas correctoras y/o disciplinarias deberán ser comunicadas formalmente 
a los padres, madres, tutores o tutoras de los alumnos o alumnas menores de edad. 

 c) En aquellos supuestos reincidentes y  en los casos en que el centro reclame la 
implicación directa de los padres, madres, tutores o tutoras del alumno o la alumna y estos 
la rechacen, la Administración educativa, si considerara que esta conducta causa grave 
daño al proceso educativo de su hijo o hija, lo comunicará a las instituciones públicas 
competentes por motivo de desprotección, previo informe a la Inspección Educativa. 

 
E) Seguimiento del caso por parte de las unidades de atención e intervención y del inspector/a 
del centro. 
 La inspección y las unidades de atención e intervención de las direcciones territoriales 
colaborarán con la dirección del centro en el seguimiento de los casos en que hayan intervenido. 
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PROTOCOLO III 
Maltrato infantil 
 

Protocolo de actuación ante una situación observada de malos tratos y desprotección del 
menor. 
 
1. Identificación. 
 Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 
una situación de maltrato infantil lo pondrá en conocimiento del equipo directivo. 
 
2. Actuaciones inmediatas. 
 Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de la alumna o 
del alumno afectado y el personal de los servicios psicopedagógicos escolares, el departamento 
de orientación, gabinete municipal autorizado o personal que tenga atribuidas las funciones de 
asesoramiento en el centro, para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que 
proceda. 
 
3. Notificación. 
 El equipo educativo notificará la incidencia siguiendo el procedimiento vigente. El equipo 
directivo podrá pedir el asesoramiento del personal de los servicios psicopedagógicos escolares 
o del personal que tenga atribuidas las funciones de asesoramiento educativo. 
 
4. Comunicación de la situación. 

a) La dirección del centro enviará el original de la hoja de notificación a los servicios 
sociales municipales de la localidad donde reside el o la menor, archivará una copia en el 
expediente del alumno/a y remitirá otra copia a la dirección general competente en materia 
de protección de menores, de la Consellería de Bienestar Social. 
b) La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la Inspección 
Educativa. 
c) Si la situación se agravara y sobrepasara la capacidad de actuación del centro, se deberá 
informar a la Inspección Educativa, quien solicitará el asesoramiento o la intervención de 
la Unidad de Atención e Intervención (UAI) de la dirección territorial correspondiente. La 
Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad y tipo de intervención. 
d) La comunicación a la familia se realizará una vez se haya informado a las autoridades 
competentes y la realizará la dirección del centro. 

 
5. Procedimiento de urgencia 

1. Ante un alumno o alumna que presente lesiones físicas, grave negligencia o abuso 
sexual, un miembro del equipo directivo o personal docente en quien se delegue, le 
acompañará al centro de salud o a los servicios de urgencia del hospital más próximo. 
2. La dirección comunicará la situación de urgencia a la policía local, a la Consellería de 
Bienestar Social y a la Fiscalía de Menores. 
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3. La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la Inspección 
Educativa para que, si lo estima oportuno, solicite el asesoramiento y/o intervención de 
la unidad de atención e intervención (UAI) de la dirección territorial correspondiente. La 
Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad y tipo de intervención. 
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PROTOCOLO IV 

Violencia de género 

 Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, 
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 
sobre ella por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier acto de violencia basada en 
género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como consecuencia, 
perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer. Las amenazas, la 
presión ejercida sobre ellas para forzar su voluntad o su conducta, la privación arbitraria de su 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada, son comportamientos violentos 
por razón de género. 
 
1. Identificación. 
 Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 
casos de violencia de género lo notificará a la dirección del centro. 
 

a) Recogida de información. Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el 
tutor o tutora de la alumna o del alumno afectado, con los servicios psicopedagógicos 
escolares o del personal que tenga atribuidas las funciones de asesoramiento educativo, 
para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 
 
b) Actuación. En los supuestos de peligro grave e inminente y si la situación lo requiere, 
se llamará al 112 y trasladará a la persona agredida al hospital de referencia. La dirección 
del centro, podrá solicitar medidas de apoyo y colaboración externas al centro. Si se 
considerara necesario se establecerá comunicación con el SEAFI, los centros de salud, la 
Unidad de Salud Mental (USMIA), los hospitales más próximos, o los centros de acogida 
y entidades especializadas. 
 
c) Aplicación de medidas disciplinarias. En el caso de que las personas agresoras sean 
alumnos del centro, oída la comisión de convivencia, se actuará según la normativa 
vigente. 

 
2. Comunicación de la situación. 

a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de intervención a la comisión 
de convivencia. 
b) En el caso de que la incidencia pudiera ser constitutiva de delito o falta penal, la 
dirección del centro lo comunicará por fax al ministerio fiscal. Para ello utilizará la hoja de 
notificación en uso. Esta comunicación irá dirigida a la sala de la Fiscalía que corresponda: 

1) Si el agresor/a o la víctima son menores, se dirigirá a la Fiscalía de Menores. 
2) Si el agresor/a o agresores/as son mayores de edad y la víctima menor de edad, se 
dirigirá a la Fiscalía de Violencia de Género. 
3) Si el agresor/a o agresores/as y las víctimas son mayores de edad, se dirigirá a 
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Fiscalía de Violencia de Género. 
c) La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la Inspección 
Educativa y podrá solicitar el asesoramiento o la intervención de la unidad de atención e 
intervención (UAI) de la dirección territorial correspondiente. La Inspección Educativa 
decidirá sobre la necesidad y tipo de intervención. 

 
3. Comunicación a familias y representantes legales de todos los implicados. 

a) La dirección informará a las familias de los implicados del hecho de violencia, y de las 
medidas y acciones adoptadas. 
b) Según la gravedad del caso, la dirección del centro comunicará a la familia de la víctima 
la conveniencia de realizar denuncia a las fuerzas de seguridad. 
c) En aquellos supuestos reincidentes y en los casos en que el centro reclame la implicación 
directa de los padres, madres, tutores o tutoras del alumno o la alumna y estos la rechacen, 
la Administración educativa, si considera que esta conducta causa grave daño al proceso 
educativo de su hijo o hija, lo comunicará a las instituciones públicas competentes por 
motivo de desprotección, previo informe a la Inspección Educativa. 

 
4. Seguimiento del caso por parte de las unidades de atención e intervención y de la Inspección 
del centro. 
 La Inspección y las unidades de atención e intervención de las direcciones territoriales 
colaborarán con la dirección del centro en el seguimiento de los casos en que hayan intervenido. 
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PROTOCOLO V 

Agresiones hacia el profesorado y/o personal de administración y servicios. 
 Tal como se recoge en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de la Generalitat Valenciana, de 
autoridad del Profesorado (y corrobora el Decreto 193/2025, de 12 de diciembre, del Consell, de 
la convivencia en el sistema educativo de la Comunitat Valenciana), se considera agresión al 
profesorado cualquier acción ilícita que vaya en contra de los derechos del personal docente, de 
administración o servicios. 
 
1. Detección y comunicación de la incidencia. 
 

a) Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una agresión 
que tenga por objeto al personal docente, al de administración o al de servicios tiene la 
obligación de ponerlo en conocimiento de la dirección del centro. 
 
b) Asimismo, si los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, objeto de la 
agresión, presentará una denuncia ante el ministerio fiscal, el juzgado de guardia o en 
cualquier dependencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
c) El profesorado o personal de administración y servicios, si así lo estima oportuno, 
solicitará la asistencia jurídica de la Abogacía General de la Generalidad Valenciana, tal 
como se dispone en el artículo 7 de la citada Ley, para que ejerza las acciones legales que 
correspondan. La solicitud será remitida por la dirección del centro. Se enviará a la 
dirección territorial, donde la Inspección de zona elaborará un informe y toda la 
documentación se trasladará al secretario territorial que da el visto bueno, que lo elevará 
a la Dirección General de Personal Docente de la Consellería de Educación, Cultura y 
Deporte. 
 
d) La solicitud de asistencia jurídica contendrá la siguiente información: datos personales 
del interesado, un teléfono de contacto, un relato de los hechos, cuantos elementos de 
prueba se dispongan y que sirvan para confirmar aquellos, con cita de testigos y, si es 
posible, de sus testimonios. Asimismo, irá acompañada de la denuncia presentada, del 
parte de asistencia médica, en el caso de que exista, y de un certificado de la dirección que 
confirme si los hechos denunciados están relacionados con el ejercicio de la función o cargo 
del solicitante. 
 
e) El director o directora notificará inmediatamente el hecho denunciado a la Inspección 
Educativa y lo comunicará al Registro Central del PREVI. 
 
f) La dirección del centro realizará todos los trámites previstos en este protocolo con la 
máxima celeridad. 
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PROTOCOLO VI 

Consideraciones específicas, ante cualquiera de las situaciones planteadas en los anexos, si se 
producen fuera del centro 

1. Actuaciones en general 
 
 Se aplicarán de forma general los protocolos de acoso y ciberacoso escolar, conductas que 
alteran la convivencia de forma grave y reincidente: insultos, amenazas, agresiones, peleas y/o 
vandalismo, maltrato infantil y violencia de género, si estas situaciones se producen fuera del 
centro, en actividades extraescolares o complementarias, y en las llevadas a cabo fuera del recinto 
escolar pero que estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar. Será tratada 
según las Normas de Organización y Funcionamiento de cada centro. 
 
2. Actuación ante una situación de violencia de género fuera del centro 

1. En el caso de violencia de género fuera del centro, se seguirá los procedimientos del 
anexo IV. En este caso, si la persona que padece la agresión es menor y se considera que 
existe desprotección, se podrá utilizar la hoja de notificación y el procedimiento en curso 
para la comunicación de la situación a Bienestar Social y a Fiscalía de Menores. 
 
2. Ante la situación descrita en el punto anterior, la comunicación a la familia se realizará 
únicamente con posterioridad a las actuaciones que se recogen en los apartados 2.b y 2.c 
del anexo IV, con los que se informa a las autoridades competentes. 

 
3. Procedimiento ante actos vandálicos, agresiones, peleas, consumo y tráfico de sustancias 
perjudiciales para la salud, en el entorno escolar 
 
 El acuerdo de colaboración para la mejora de la convivencia y de la seguridad escolar entre 
la Consellería de Educación, Cultura y Deporte y la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana seguirá el siguiente procedimiento: 
 

a) La dirección del centro realizará la comunicación de la situación de agresión, peleas y/o 
vandalismo a las Fuerzas de Seguridad del Estado que sean competentes. 
 
b) Cuando se produzca una situación de conflicto que esté relacionada con problemas de 
convivencia o atente contra personas o instalaciones, en las proximidades del centro 
escolar, el equipo directivo, recogerá las incidencias en la ficha del entorno escolar, 
disponible en ‹http://www.cece.gva.es/eva/docs/convivencia/entorn_escolar.pdf› y la 
remitirá a la Dirección General de Ordenación, Innovación y Política Lingüística, de la 
Consellería de Educación, Cultura y Deporte, o en su caso a quien tenga la atribución de 
competencias en materia de convivencia, por correo electrónico ‹convivencia@gva.es›. 
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c) La Dirección General de Ordenación, Innovación y Política Lingüística remitirá el 
informe a la Delegación del Gobierno, a través del Área de la Alta Inspección de 
Educación. En el acuerdo de colaboración citado, la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana se compromete a informar a la dirección general que ha originado 
la comunicación de las acciones que se hayan realizado en relación con el incidente. 
d) La Dirección General de Ordenación, Innovación y Política Lingüística informará al 
centro interesado y a la respectiva dirección territorial de Educación acerca de los casos 
comunicados a la Delegación de Gobierno. En caso de no haberse realizado ninguna 
comunicación de incidencias, la misma dirección general informará también de esta 
circunstancia. 
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4. MEDIDAS Y ACCIONES DE PROMOCIÓN DE CONVIVENCIA POSITIVA Y 
PREVENCIÓN DE CONFLICTOS, PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, PARA 
CONSEGUIR UN ADECUADO CLIMA EDUCATIVO BASÁNDOSE, ENTRE OTROS, EN 
PRINCIPIOS DE COEDUCACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 Para promover la convivencia positiva y prevenir conflictos, en el I.E.S. Antonio Sequeros 
estamos desarrollando desde hace varios años las siguientes actividades: 
 
 1. Torneo deportivo 

Hemos organizado un Torneo Deportivo para el horario de recreo. En dicho torneo 
participan equipos mixtos, de chicas y chicos, profesores y profesoras, en distintos deportes: 
fútbol, voleibol, balonmano... Se establecen categorías por niveles educativos. Se organiza de 
manera que el alumnado interesado se inscribe, se organizan los partidos, van obteniendo 
puntuación según los resultados y, al final del campeonato, se entregan medallas a los equipos 
que han quedado en los tres primeros puestos de cada deporte. 

Con esta actividad conseguimos varios objetivos: 
- Los recreos son mucho más tranquilos, porque el alumnado está entretenido animando a los 
distintos equipos, o participando en los partidos. 
- Se produce una participación mixta, igualitaria, todos y todas pueden participar, incluso siendo 
compañeros y compañeras de equipo con el profesorado. La convivencia y las relaciones sociales 
entre los miembros de la comunidad educativa mejoran notablemente. 
 
 2. Patios inclusivos 
 Con el mismo propósito se han organizado distintas actividades, propuestas y organizadas 
por algunos Dptos., para fomentar la participación y convivencia del alumnado. Dichas 
actividades (torneo de ajedrez, taller de guitarra…) se llevan a cabo durante los recreos, lo que 
favorece el buen ambiente durante los períodos de descanso.  
 
 3. Tutoría entre iguales 

Hemos puesto en marcha igualmente un programa de Tutoría entre iguales, en el que el 
alumnado de 3º y 4º de ESO tutoriza al alumnado de 1º de ESO que se incorpora al centro. Los 
objetivos son los siguientes: 

- Facilitar la integración en el centro al alumnado de 1º de ESO. 
- Promover actitudes de ayuda y apoyo a los y las demás, mejorando la empatía entre el 

alumnado. 
- Mejorar las relaciones sociales entre el alumnado del centro. 

 
 4. Charlas 

Desde el departamento de Orientación se organizan charlas para evitar la violencia de 
género y promover la igualdad. 

También participamos desde el centro en las charlas organizadas desde Conselleria, en el 
programa PIES. 
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 5. Actividades conmemorativas del día 25 de noviembre (día contra la violencia de 
género) y del 8 de marzo (día internacional de la mujer) 
Con motivo de la conmemoración del día contra la violencia de género y el día 

internacional de la mujer, en el centro realizamos diversas actividades, como exposiciones en 
recepción y/o pasillos de trabajos realizados por los propios alumnos en los que se refleja su visión 
y preocupación por la situación de la mujer. Una de ellas es la exposición titulada: “MUJERES 
GENIALES”. Se exponen fotografías y breves biografías de mujeres científicas, escritoras, 
ingenieras, investigadoras, etc. Dejamos esta exposición durante un mes, y desde las tutorías 
también se trabaja en este sentido, hablando de estos casos de mujeres importantes para la historia 
y de cómo, en muchos casos, no ha sido reconocido su trabajo, o se han tenido que enfrentar a 
muchas dificultades para poder realizarlo. 
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5. ACCIONES PARA CONSEGUIR UNA ESCUELA IGUALITARIA Y COEDUCADORA 
 
En el centro hemos puesto en marcha varias acciones en este sentido: 
 

¨ Hemos revisado las instalaciones y hemos hecho los cambios necesarios para tener un 
rotulado no sexista. 

¨ Se ha iniciado desde todos los departamentos didácticos la inclusión de las mujeres en el 
currículo de cada área. 

¨ En el Torneo deportivo todos los equipos participantes son mixtos. 
¨ Realizamos diversas actividades en las sesiones de tutoría encaminadas a promover la 

igualdad. 
¨ El departamento de Orientación programa charlas sobre la igualdad de oportunidades. 
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6. ACCIONES PARA EL RECONOCIMIENTO Y LA INCLUSIÓN DE LA MUJER Y SU 
PRODUCCIÓN CULTURAL Y CIENTÍFICA EN LAS PROGRAMACIONES. 

 Ya en cursos anteriores la Coordinación de Igualdad y Convivencia ha hecho llegar a los 
Jefes de Departamento la necesidad de realizar una revisión de la programación de área, para 
comprobar si se estaban seleccionando contenidos, recursos y materiales que tengan en cuenta de 
forma igualitaria las aportaciones de las mujeres y de los hombres a las diferentes áreas del 
conocimiento. Por otra parte, también se les ha indicado que debían revisar todos los documentos 
y escritos para comprobar si se está utilizando un lenguaje no sexista. 

Asimismo, se ha facilitado a los Dptos. una serie de materiales, como, por ejemplo, listados 
de libros de autoras de las diferentes áreas, tanto para proponerlos como libros de lectura en los 
diferentes niveles como para la dotación de la biblioteca del centro. 
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7. PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO, LA 
EXPRESIÓN DE GÉNERO Y LA INTERSEXUALIDAD. 

 
Plan de convivencia e igualdad 
 
 Todas las medidas de prevención, detección e intervención previstas para hacer frente a 
posibles casos de discriminación, acoso, violencia de género y maltrato por intersexualidad, 
identidad o expresión de género divergente o por orientación sexual, deberán constar en el Plan 
de convivencia e igualdad del centro. 
 La Coordinación de igualdad y convivencia supervisará todas estas actuaciones, en 
colaboración con el equipo directivo, el equipo orientador y el tutor o la tutora, especialmente, 
durante el proceso de transición de género que efectúa la persona durante su estancia en el centro 
educativo. 
 
RESPONSABILIDADES 

 
 1. Del equipo docente 
 

Todas las personas del claustro tienen la obligación de intervenir ante cualquier conducta 
negativa derivada de la expresión de género o de una identidad de género que se aleje del 
estándar, o por motivo de un desarrollo sexual diferente. Más concretamente: 

●Observar posibles casos de expresión de género divergente, acompañados o no de 
comportamientos tendentes a la introversión, el aislamiento o la depresión. 

●Observar indicios de acoso para expresar una identidad de género diferente a la 
asignada socialmente. 

●Informar de estas situaciones, utilizando las vías y los procesos establecidos en los 
respectivos reglamentos de régimen interno y planes de convivencia e igualdad. 

●Responder adecuadamente y prestar apoyo a las personas que expresen una 
identidad de género divergente. 

●Informar o investigar seriamente actitudes de rechazo, comportamientos 
anómalos, posibles casos de acoso, quejas o denuncias. 

●Hacer el seguimiento de la situación. 
●Mantener la confidencialidad de los casos. 

 
 2. De toda la comunidad educativa 
 

Todas las personas de la comunidad educativa tienen la obligación de: 
●Tratar a todas las personas con respeto. 
●No pasar por alto ningún comportamiento constitutivo de acoso. 
●Informar a las autoridades educativas sobre posibles situaciones de acoso, con la 

discreción necesaria para protegerla intimidad y la dignidad de las personas afectadas. 
●Cooperar en todas las acciones contenidas en este protocolo. 
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●Desterrar la idea falaz de que los casos de expresión o de identidad de género son 
un capricho de aquellos que los manifiestan. 

●Cooperar en el proceso de instrucción de expedientes disciplinarios en casos de 
acoso por transfobia e informar adecuadamente a la familia de la posibilidad de presentar 
una denuncia judicial de forma complementaria, si los hechos fueran constitutivos de 
algún delito. 

●Asegurar la confidencialidad de las personas con intersexualidad/DSD, observada 
o comunicada por la familia, e investigar formas de evitar su exclusión, especialmente en 
las explicaciones sobre cuerpos y anatomías sexuales y reproductivas. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 
 1. Principios de carácter general 

Los centros educativos elaborarán el Proyecto educativo de centro, el Plan de convivencia 
e igualdad, y el resto de reglamentos, planes y programas de centro, desde los principios del 
respecto a la libertad individual y a los derechos de identidad de género y orientación sexual 
libremente expresados por los miembros de la comunidad educativa. Garantizarán un clima de 
seguridad, de manera que su actividad se desarrolle en espacios libres de acoso, agresión o 
discriminación por cualquier motivo, y también, por identidad o expresión de género divergente, 
por un desarrollo sexual diferente o por orientación sexual. Realizarán las actuaciones necesarias 
para la prevención, detección y erradicación de actitudes y prácticas basadas en prejuicios sexistas 
o discriminación basada en prejuicios negativos sobre la identidad de género, los sexos biológicos 
no binarios o la orientación sexual. 

Los centros educativos realizarán actuaciones que favorezcan la plena inclusión del 
alumnado con un desarrollo sexual diferente, con una identidad de género divergente, y 
protección y respeto a la identidad de género manifestada por el alumnado. 

El acoso por desarrollo sexual diferente, identidad o expresión de género divergente o por 
orientación sexual no será tolerado en ningún lugar, ni bajo ninguna circunstancia. 
 
 2. Detección y comunicación. Activación del protocolo 

Este protocolo se activará en el momento en que cualquier miembro del equipo docente 
detecte o sea informado de un posible caso de intersexualidad, identidad o expresión de género 
divergente y lo comunique, siguiendo los procesos y las vías que establezca el Reglamento de 
régimen interno, al tutor o tutora, al coordinador de igualdad y convivencia, al equipo de 
orientación o al equipo directivo. O bien, cuando la familia, o quien ejerza la tutoría legal, 
comunique el caso al centro educativo. Una vez comunicado, Dirección notificará el caso al 
registro PREVI y se iniciará el protocolo. 
 
 3. Estudio y valoración 

El equipo directivo, el tutor o tutora y el equipo orientador, bajo la supervisión de la 
Coordinación de igualdad y convivencia, asumirán directamente el caso para analizar la situación 
y responder adecuadamente a las necesidades del alumno o alumna. 

Con el consentimiento y la colaboración de la familia, o de quien ejerza la tutoría legal, que 
será informada de los hechos observados y de los recursos existentes en el ámbito educativo y 
externo, se diseñará un plan de actuación (que contendrá, necesariamente las actuaciones 
previstas en este protocolo) que responda adecuadamente a las necesidades del alumno o alumna 
en los diferentes ámbitos de intervención: medidas organizativas, medidas educativas, de 
formación y sensibilización. 
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 4. Intervención 
 
 4.1 Responsables 
 
 El equipo directivo 

●Acordar con el resto de agentes educadores un plan de actuación y 
acompañamiento que incluya las medidas acordadas entre el centro y la familia, las 
medidas organizativas básicas y los responsables de su aplicación. 

●Adoptar las medidas necesarias para garantizar un entorno seguro en el centro 
para el alumnado trans, con una expresión de género no normativa e intersexual. 

●Asegurar en todo momento el intercambio ordenado y prudente de la información. 
●Gestionar el proceso con la máxima discreción y preservar la intimidad y el 

bienestar del alumnado. 
●Primar el derecho superior a desarrollar libremente la personalidad del alumnado 

de acuerdo con su identidad. 
● Comunicar un posible caso de expresión o identidad de género divergente al 
Registro PREVI. 

●Solicitar la intervención de las Unidades de Atención e Intervención de las 
direcciones territoriales (en lo sucesivo UAI), a través del Registro PREVI y la inspección 
de zona. 

●Velar por la correcta aplicación del protocolo. 
●Asesorar al equipo docente y a la familia. 
●En caso de conflicto, facilitar procesos de mediación entre las partes implicadas. 
●Coordinarse con los equipos de inspección y de orientación de las UAI, con las 

personas expertas propuestas por estos y   mantener informado al equipo docente. 
 
 El tutor/la tutora 

●Supervisar la progresión y la adaptación del alumno o la alumna. 
●Hacer un seguimiento del caso y registrar todas las actuaciones realizadas. 
●Coordinar todas las actuaciones previstas en el protocolo y en el plan de actuación 

y acompañamiento, junto al equipo directivo y orientador. 
 

La coordinación de igualdad y convivencia 
●Supervisar todas las actuaciones previstas en este protocolo. 
●Colaborar en todo aquello que determine el equipo directivo para la aplicación del 

protocolo. 
●Asesorar al equipo directivo sobre la adquisición de materiales y bibliografía 

especializada o la impartición de ponencias por parte de expertos. 
●Colaborar en la organización de actividades formativas que aborden cuestiones 

relativas al desarrollo sexual diferente, la identidad y la expresión de género, la 
diversidad LGTBI y la educación afectivosexual. 
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 4.2 Medidas organizativas 
 
 Documentación e identificación 

 Se adecuará la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, 
informes de evaluación, boletines de notas, sobres de matrícula, identificación del 
material...) en consideración al nombre y al género con el que se siente identificado el 
alumno o alumna, a petición de la familia o de quien ejerza la tutoría legal, que se 
comunique por escrito, mientras el alumno o alumna sea menor de edad o no esté 
emancipado. No obstante, la documentación oficial del alumno o alumna no podrá 
modificarse hasta que no se realice el cambio de nombre en el Registro Civil y se 
traslade al centro la documentación pertinente. En cualquier caso, se priorizará el 
bienestar del alumnado. 

 Habrá que dirigirse al alumno o alumna por el nombre y la adscripción de género que 
haya escogido y comunicado en el centro. 

 Se garantizará la libertad de vestimenta con que el alumno o alumna se sienta 
identificado, de acuerdo con el género expresado. 

 Uso de las instalaciones del centro según la identidad de género expresada 
 Se garantizará al alumnado el acceso a los lavabos y los vestuarios de acuerdo con la 

identidad de género manifestada. 
 Conviene estudiar y repensarla disponibilidad y distribución de lavabos de chicos y 

chicas, o la posibilidad de que sean mixtos. 
 
 4.3 Medidas educativas 

Se adoptarán todas las medidas necesarias encaminadas a garantizar el respeto hacia las 
personas trans y con intersexualidades y un trato igualitario e inclusivo: 

 Se diseñarán los proyectos educativos desde el principio general del respeto a la 
libertad y a los derechos humanos, entre los cuales, el derecho a expresar y a 
desarrollarla identidad sentida. 

 Los reglamentos, planes y programas de centro se configurarán desde los principios de 
la inclusión educativa. 

 Se evitará la realización de actividades diferenciadas por género. Si se produce en algún 
caso esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con que el 
alumno o alumna se sienta identificado. 

 Se garantizará la coordinación de los miembros del claustro y del equipo docente para 
llevar adelante las actuaciones previstas, después de haber detectado un posible caso 
de identidad de género divergente. 

 Se tendrá un cuidado especial en la configuración del grupo-clase de referencia del 
alumnado en el proceso de transición de género, de manera que favorezca la inclusión 
del alumno o la alumna, respetando la integridad de su red social. 

 Las personas adultas harán uso de un lenguaje inclusivo, igualitario y respetuoso con 
la diversidad. No se permitirán usos lingüísticos discriminatorios ni actitudes 
arraigadas que puedan ser denigrantes hacia las personas trans, ni considerarlas 
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falsamente inocuas. 
 Las explicaciones sobre el desarrollo sexual del ser incluirán todas las posibilidades 

anatómicas existentes y no se permitirán explicaciones que puedan ser discriminatorias 
y estigmatizantes hacia las personas con intersexualidades. 

 Se evitará articular discursos basados en estereotipos o que presuponen la asignación 
de un género o una orientación sexual determinada por el sexo biológico. 

 Se practicará la tolerancia cero ante cualquier conducta que atente contra las 
particularidades anatómicas y reproductivas y la integridad de la persona objeto de 
posible asedio. 

 Se promoverán modelos de masculinidad igualitarios contrapuestos a los modelos 
machistas y de dominación imperantes en la sociedad. 

 
4.4 Medidas extraordinarias en caso de detección de indicadores de transfobia 
Se trata de prevenir posibles situaciones de disconformidad, malestar y rechazo que le 

produzca al alumno o alumna la situación de divergencia entre la identidad psicológica y el sexo 
anatómico, así como de posibles situaciones de discriminación o transfobia. 
 

Situación de discriminación, acoso o violencia 
Detectada una situación de acoso o de agresiones, se seguirán los protocolos destinados al 

efecto que figuran como anexo I y anexo II de la Orden 62/2014, de 28 de julio: 
 Detección y comunicación de la situación a la Inspección Educativa y a la UAI de la 

dirección territorial correspondiente 
 Comunicación y registro de la incidencia. (Por las especificidades de este tipo de 

alumnado, y del acoso por homofobia o transfobia, no previstas en la Orden 62/2014, 
previamente a la comunicación del caso a la familia, habrá que estudiar, mediante 
entrevistas al estudiante y a su familia, si en el ámbito familiar existen indicadores de 
transfobia o de no aceptación de la situación, para evitar generar un conflicto añadido a la 
persona víctima de acoso.) 

 Medidas de urgencia 
 Comunicación a las familias de todos los implicados   
 Medidas de tratamiento individualizado 
 Seguimiento del caso por las unidades de Atención e Intervención y la Inspección de 

Educación 
 

Situación de desprotección 
Si la familia no reconoce la identidad expresada por su hijo o hija, y se observa sufrimiento 

emocional o psicológico persistente, el centro educativo actuará con la máxima cautela, discreción 
y confidencialidad, pero diligentemente y con determinación. Dirección solicitará a la Inspección 
Educativa la intervención de la UAI de la dirección territorial de educación correspondiente. Bajo 
la supervisión de los responsables de la UAI, se mantendrán tantas reuniones con la familia como 
sean necesarias hasta llegar a un acuerdo entre las partes, desde la vía del diálogo, que repercuta 
en la adopción por consenso de las medidas que el alumno o alumna requiera, y que asegure su 
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bienestar e integridad física y psicológica. En casos extremos de no colaboración, y agotada la vía 
del diálogo, el centro procederá a la aplicación del protocolo que figura al anexo III, de la Orden 
62/2014, de 28 de julio, y a la notificación a la Consellería competente en bienestar social y 
protección de la infancia, a través de hoja de notificación. 
 

5. Seguimiento 
La Coordinación de igualdad y convivencia se encargará de supervisar la aplicación de 

este protocolo y velará para que el equipo orientador preste asesoramiento psicopedagógico al 
alumnado con un desarrollo sexual diferente, con disforia de género o en proceso de transición 
para hacer un seguimiento del desarrollo de su vida escolar. 

 Tutoría observará y hará un control periódico del caso, tanto del estado del alumno 
o alumna como del grupo en el que se integra, y se coordinará con el equipo docente 
del grupo-clase de referencia. 

 Tutoría, Dirección de Estudios, el equipo orientador y la Coordinación de igualdad 
y convivencia se reunirán de forma periódica, semanalmente o de forma quincenal, 
según se determine en cada caso. 

 Se prestará una atención individualizada al alumno o alumna por parte del equipo 
orientador, tutores, de los miembros del equipo directivo, de la persona 
coordinadora de igualdad y convivencia y del resto del equipo docente. Se puede 
valorar la conveniencia de nombrar a un tutor o tutora personal, elegido por el 
propio alumno/a, que sea una persona de referencia para el alumno/a o con quien 
tenga un mayor grado de confianza y empatía. 

 La observación, la supervisión y el acompañamiento de estos casos se debe realizar 
de forma que el alumno o alumna no perciba un tratamiento diferenciado que le 
estigmatice y evitar así una doble discriminación. 

 Una vez finalizada la aplicación del protocolo, las acciones de formación y 
sensibilización que hayan tenido un impacto positivo serán incorporadas a los 
reglamentos y planes que regulan el funcionamiento y la convivencia en el centro. 

 
6. Acciones de sensibilización 
El centro adoptará e incluirá en la PGA acciones de sensibilización e información dirigidas 

al conjunto de la comunidad educativa que aseguren el respeto a la diversidad de anatomías 
sexuales y reproductivas y a la identidad de género. 
 

7. Acciones de formación 
Coordinación de formación, en colaboración con la Coordinación de igualdad y 

convivencia, organizará actividades formativas que aborden cuestiones relativas al desarrollo 
sexual diferente, la identidad de género, la diversidad LGTBI y la educación afectivo-sexual, para 
que se incluyan en los planes de estudio y programaciones, de manera que el centro educativo se 
convierta en un espacio que garantice la igualdad y la diversidad, confortable y libre de 
discriminación o violencia. En los cursos de formación o talleres impartidos por profesionales 
externos, los contenidos deberán estar avalados por expertos y por la literatura científica sobre la 
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materia (ciencias psicosociales y biomédicas), y se evitará, en cualquier caso, pseudo-formación 
basada en mitos, supersticiones o estereotipos. Se podrán organizar ponencias, charlas o la 
impartición de talleres a cargo de expertos o especialistas en la materia: 
¨ En colaboración con las AMPA, para padres, madres y familiares, en horario extraescolar y 

dirigidos a toda la comunidad educativa. 
¨ Incluidas en el Programa de formación anual en centros, para el profesorado. 
 

En el ámbito del Plan de acción tutorial y del Plan de atención a la diversidad:   
¨ Se incorporará un programa de educación afectiva y sexual, progresivo y adaptado 

al currículo vigente de las diferentes etapas educativas regladas. 
¨ Con respecto a la identidad de género, se tendrá presente en cualquier actividad 

académica del centro y también en las actividades complementarias y 
extraescolares. 

 
Para el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, formación y acompañamiento del 

alumnado trans e intersexual, el centro educativo contará con el apoyo y el asesoramiento de los 
CEFIRE, el Servicio Psicopedagógico Escolar, los departamentos de orientación, los gabinetes 
psicopedagógicos municipales y con los colectivos LGTBI más representativos y registrados 
legalmente. 

En lo que respecta al profesorado, la información y la formación docente es imprescindible 
para que se traduzca en actitudes de respeto y atención a las diferencias individuales. 
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8. DETECCIÓN DE NECESIDADES Y PLANIFICACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN 
EN MATERIA DE CONVIVENCIA POSITIVA, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, 
IGUALDAD DE GÉNERO, DIVERSIDAD SEXUAL, FAMILIAR Y DE GÉNERO, Y EN 
EDUCACIÓN SEXUAL DIRIGIDAS A TODA LA COMUNIDAD (EN RELACIÓN CON EL 
PLAN ANUAL DE FORMACIÓN DEL CENTRO) 

 
En ocasiones anteriores se ha preguntado al profesorado sobre su formación en materia de 

convivencia positiva y resolución de conflictos. En este sentido, un numeroso grupo de profesoras 
realizó un curso sobre la Tutoría entre iguales, que se organizó en el centro previamente a la 
puesta en marcha de dicho programa. Además, varias profesoras tienen formación en mediación. 
Este grupo de profesoras se encargan de llevar a cabo dicho programa, de realizar mediación con 
el alumnado y forman parte de la Comisión de Convivencia del centro. 

En cuanto a la formación en igualdad de género, diversidad sexual, familiar y de género y 
en educación sexual, ninguna de las personas que integran el claustro tiene formación en estos 
temas. Se ha propuesto la realización de algún curso para que el profesorado manifieste su interés 
en realizarlo, y proponerlo entonces en nuestro PAF. 
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9. ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL SEGUIMIENTO Y LA 
EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA EN EL MARCO DEL PEC. 

 
Según se establece en la normativa vigente: 
1. El proyecto educativo de centro queda regulado en el artículo 121 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
2. Las primeras medidas de apoyo son todas aquellas que el centro educativo tiene 

contempladas para la promoción de la convivencia en el proyecto educativo. Debe incluir 
medidas para promover valores de equidad, responsabilidad, coeducación, interculturalidad, 
libertad, sentido crítico, prevención y resolución pacífica de conflictos para erradicar la violencia 
en las aulas y para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres. 

3. De acuerdo con lo establecido en los correspondientes decretos de regulación de la 
organización y el funcionamiento de los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunitat 
Valenciana que imparten enseñanzas no universitarias, el proyecto educativo de centro ha de 
incluir las líneas y criterios básicos que tienen que orientar el establecimiento de medidas a medio 
y a largo plazo para la promoción de la convivencia, con un apartado específico en el que consten 
las acciones de toda la comunidad educativa para construir un clima escolar positivo que 
favorezca la sensibilización, la prevención, la detección, el tratamiento educativo de los conflictos 
y una intervención efectiva en la regulación de la convivencia escolar y la reparación del daño. 

4. Los centros educativos recogerán las líneas y criterios básicos para promover la 
convivencia en su comunidad educativa, y establecerán sus estrategias para favorecer la 
prevención y la construcción de un clima de convivencia positivo con independencia del nivel, la 
etapa, el régimen o la modalidad. 

5. La dirección o titularidad del centro educativo garantizará la aplicación de las normas 
de convivencia incluidas en el proyecto educativo a través del Plan de convivencia y las normas 
de organización y funcionamiento. 

 
Por tanto, se establece el siguiente plan de actuación: 
A lo largo del curso se realizará un seguimiento del Plan de Convivencia en las sesiones de 

la Comisión de Coordinación Pedagógica. Se comenzará con la entrega en dicha Comisión del 
Plan de Convivencia de centro para que sea conocido por todo el profesorado, y se sepa así cuáles 
son los objetivos que el centro, en general, y cada departamento, en particular, debe alcanzar. 

Asimismo, a dichas propuestas generales de acción, a las que todo el profesorado debería 
sumarse, se añadirán nuevas actividades, según avanza el curso. Los Jefes de Departamento 
comunicarán las actividades que se realicen desde las diferentes áreas en lo que respecta a los 
diferentes puntos incluidos en dicho plan. Cada departamento llevará a cabo, a su vez, una 
evaluación continua de sus actuaciones, y a final de curso entregará una memoria con la 
valoración de éstas y las propuestas de mejora para el curso siguiente. 
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10. DERECHOS Y DEBERES 

Derechos del alumnado 
 
El alumnado, en el ámbito de la convivencia escolar, tiene los derechos siguientes: 

 
1. Derecho a una educación integral 

a) El derecho a recibir una formación que fomente un desarrollo armónico de su persona-
lidad y de sus capacidades, y para el ejercicio responsable de la ciudadanía. 
b) El derecho a una organización de la jornada de trabajo y de la planificación acorde a su 
edad. 
c) El derecho a recibir formación religiosa o moral sin ser objeto de discriminación por este 
motivo. 
d) El derecho a recibir orientación escolar y profesional para favorecer un desarrollo óp-
timo y adaptativo en la esfera personal, social y profesional según sus capacidades y aspi-
raciones. 
e) El derecho a recibir una educación en los valores y principios reconocidos en la Consti-
tución Española y en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

 
2. Derecho a tener igualdad de oportunidades 

a) El derecho a no sufrir discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad 
económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas o por condiciones físi-
cas o psíquicas, que se garantiza por el respeto colectivo a las normas de convivencia y la 
posibilidad de acceder a los distintos niveles de enseñanza obligatoria sin más limitaciones 
que las derivadas de desarrollo competencial. 
b) El derecho a disfrutar de medidas compensatorias orientadas hacia la igualdad efectiva 
de oportunidades y ayudas para compensar carencias familiares, económicas y sociocul-
turales, derivadas del traslado de residencia o de infortunio familiar. 
c) El derecho a una orientación escolar contextualizada en la realidad del entorno de cada 
alumno y alumna basada solo en sus aptitudes y aspiraciones, cuidando las necesidades 
por discapacidad o las carencias sociales o culturales. 

 
3. Derecho a una evaluación objetiva y formativa 

a) El derecho a ser evaluados objetivamente según su rendimiento escolar. 
b) El derecho a ser informados de los criterios de evaluación y promoción. 
c) El derecho a ser conocedores de los resultados de la evaluación, la consecución de los 
objetivos y las decisiones pedagógicas. 
d) El derecho a reclamar contra decisiones y calificaciones sustentadas en pruebas inade-
cuadas por contenido, nivel o por una aplicación incorrecta. 
 

4. Derecho a la libertad de pensamiento 
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a) El derecho a que se respete la libertad de pensamiento, su visión del mundo y las intui-
ciones morales y convicciones religiosas en que se sustenta, su intimidad en lo concer-
niente a tales creencias o convicciones y a expresarlas sin perjuicio de los derechos de los 
miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones. De 
acuerdo con este derecho, el alumnado podrá usar indumentaria y los elementos caracte-
rísticos de su etnia o religión para acceder a los centros educativos, siempre que no supon-
gan un problema de identificación personal o atenten contra la dignidad de las otras per-
sonas. 
b) El derecho a ser respetada la diferencia y la diversidad de todas las personas, sin este-
reotipos, sesgos de género u otros condicionantes externos, incluyendo la elección de ves-
tuario de acuerdo con la identidad de género sentida o sus preferencias personales. En el 
supuesto de que las normas de organización y funcionamiento del centro prevean el uso 
del uniforme escolar para el alumnado, este no podrá incluir piezas obligatorias diferen-
ciadas por sexo que pudieran constituir discriminación y limitación en la libre elección del 
tipo de prendas de vestir para el alumnado. 
c) El derecho a la información sobre el proyecto educativo o sobre el carácter propio del 
centro. 
d) El derecho a manifestar discrepancias, que canalizará a través de sus representantes 
cuando tengan carácter colectivo, respecto a las decisiones educativas. 
e) El derecho a ser educado en la capacidad crítica, el diálogo con la diferencia y en la 
adopción de perspectivas amplias de pensamiento. 

 
5. Derecho a la dignidad e integridad física 

a) El derecho a que se respete la integridad física y, en consecuencia, a participar de la 
actividad académica en condiciones de seguridad e higiene a través de medidas adecuadas 
de prevención y actuación. 
b) El derecho a que se proteja su honor y privacidad mediante el respeto a la confidencia-
lidad de datos y circunstancias personales y familiares sin contradicción con la obligación 
de los centros de comunicar a la autoridad competente malos tratos o evidencia de des-
protección del menor. 
c) El derecho a ser escuchada su opinión sobre las medidas que se le apliquen. 
d) El derecho a que se proteja su honor y privacidad mediante el respeto a la confidencia-
lidad de datos y circunstancias personales y familiares sin contradicción con la obligación 
de los centros de comunicar a la autoridad competente situaciones de violencia o evidencia 
de desprotección del menor. 
e) El derecho a que su bienestar psicológico y social sea fomentado y articule su educación 
en paralelo a la adquisición del resto de competencias académicas y humanas. 
f) El derecho a respetar, atender y velar por su integridad moral al amparo de todo trato 
vejatorio o degradante. 
g) El derecho a manifestar rechazo o aceptación ante una oferta de mediación con el agre-
sor o restitución o reparación del daño en el caso de ser una posible víctima o persona 
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perjudicada, a excepción de los supuestos de violencia sexual y de violencia de género, en 
los cuales no tiene cabida la mediación ni la conciliación. 

 
6. Derecho a la participación 

a) El derecho a participar en el funcionamiento de los centros y en la gestión mediante el 
ejercicio de los derechos de reunión, inasistencia colectiva a clase, manifestación, asocia-
ción y defensa de sus intereses a través de las asociaciones de alumnado, y de representa-
ción en el centro, a través de sus delegados y de sus representantes en el consejo escolar o 
en calidad de voluntarios o a través de los canales para su participación directa que se 
establezcan. 
b) El derecho a elegir sus representantes en los órganos de representación que dicte la nor-
mativa vigente. 
c) El derecho a participar de manera efectiva en los procedimientos. 
d) El derecho a recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de la activi-
dad educativa en general pudiendo los miembros de la Junta de delegados consultar las 
actas de las sesiones del consejo escolar y documentación administrativa que no compro-
meta derechos del alumnado o el normal desarrollo de la evaluación académica. 
e) El derecho a decidir y ser informado del procedimiento conciliador y sus condiciones 
de aplicación en el caso de apertura de expediente disciplinario. 
f) El derecho a ser oído y escuchado en cualquier trámite de gestión de la convivencia en 
el que esté implicado y en el alumnado mayor de doce años, si tiene madurez suficiente, 
que pueda ejercitar este derecho por sí mismo, o a través de quien designen como repre-
sentante. 
 

7. Derecho a la reunión 
a) El derecho a asociarse, con la posibilidad de creación de asociaciones, federaciones y 
confederaciones del alumnado. 
b) El derecho a asociarse una vez terminada su relación con el centro o al término de su 
escolarización, en entidades que reúnan al antiguo alumnado y colaborar a través de ellas 
en el desarrollo de las actividades del centro. 
c) El derecho a reunirse en los centros para actividades de carácter escolar o extraescolar 
que formen parte del proyecto educativo o a las que pueda atribuirse una finalidad edu-
cativa o formativa. 
d) El derecho de las asociaciones del alumnado o el consejo de delegados a utilizar los 
locales de los centros docentes para la realización de las actividades que les son propias, a 
cuyo efecto, los directores de los centros docentes facilitarán la inclusión de dichas activi-
dades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma. 

 
Deberes del alumnado 

 
El alumnado, en el ámbito de la convivencia escolar, tiene los deberes siguientes: 
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1. Deber de estudio 
1. Todo el alumnado tiene el deber de estudiar y esforzarse según sus capacidades 

en reciprocidad a los recursos que la sociedad destina a su formación y el esfuerzo e interés 
del equipo docente y los padres, las madres o representantes legales. Este deber implica: 

 
a) El deber de asistir a clase respetando los horarios establecidos. 
b) El deber de realizar las tareas indicadas por el profesorado en el marco de su acción 
pedagógica y seguir sus orientaciones y directrices. 
c) El deber de participar en las actividades académicas. 
d) El deber de respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio del resto de alumnado. 
e) El deber de atender a las explicaciones, manifestar esfuerzo personal y de superación 
para sacar el máximo rendimiento. 
 

2. Deber de respetar a la comunidad educativa. 
a) El deber de respetar todos los derechos reconocidos para el resto del alumnado y de los 
familiares, del profesorado y del resto de personal del centro en cuanto a derecho al estu-
dio y la educación, igualdad de oportunidades, equidad en la evaluación, libertad de pen-
samiento y expresión, integridad física y moral, participación en la vida del centro, reunión 
y asociación. 
b) El deber de respetar el proyecto educativo o carácter propio del centro, de acuerdo con 
la legislación vigente. 
c) El deber de colaborar en hacer efectivo el derecho de los padres, las madres o los repre-
sentantes legales a la información mediante la entrega de información, notificaciones, con-
vocatorias, citaciones o documentos que les dirijan el centro o el profesorado. 
d) El deber de respetar las instalaciones del centro y las pertenencias de la comunidad 
educativa. 

 
3. Deber de participación 

a) El deber de implicarse de forma activa y participar individual y colectivamente en las 
actividades complementarias, así como en las entidades y órganos de representación pro-
pia del alumnado. 
b) El deber de respetar y cumplir las decisiones del personal del centro en sus ámbitos de 
responsabilidad y de los órganos unipersonales y colegiados, sin perjuicio de hacer valer 
sus derechos cuando se considere que las decisiones se contradicen con ellos. 
c) El deber de participar y colaborar activamente cuando se requiera su implicación para 
el desarrollo de actividades y, en general para fomentar la convivencia positiva en el cen-
tro. 
d) El deber de comparecer cuando sea citado y colaborar en la aclaración de los hechos 
proporcionando información y pruebas relevantes, en el caso de apertura de expediente 
disciplinario. 
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Derechos del personal docente 
 
Al profesorado, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se le reconocen los derechos 

siguientes: 
 
a) El derecho a ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 
educativa y por la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones. 
b) El derecho a desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde 
sean respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral. 
c) El derecho a participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la conviven-
cia escolar y de la educación integral del alumnado, que promoverá la Conselleria compe-
tente en materia de educación. 
d) El derecho a tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las 
normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de con-
vivencia durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares. 
e) El derecho a la protección y asistencia jurídica adecuada de sus funciones docentes. 
f) El derecho a recibir la formación profesional y el apoyo a su labor docente por parte de 
la Conselleria competente en materia de educación. 

 
Deberes del personal docente 

 
1. Respecto a la función docente 

Al profesorado, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se les reconocen los deberes 
siguientes: 

a) El deber de informar al alumnado y a padres, madres o representantes legales de la 
evolución del proceso de aprendizaje. 
b) El deber de promover un clima de convivencia en la práctica de aula y durante las acti-
vidades complementarias y extraescolares que permita un desarrollo adecuado del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje. 
c) El deber de establecer en la programación de aula de su área o materia y especialmente 
en la programación de la tutoría, aspectos que favorezcan una convivencia escolar asertiva 
y una resolución pacífica de los conflictos. 
d) El deber de impulsar el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación 
con fines únicamente educativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, cumpliendo y 
haciendo cumplir para ello lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
e) El deber de participar en procesos de formación continua. 

 
2. Respecto al alumnado 

a) El deber de informar y colaborar con el alumnado en todos aquellos aspectos que con-
tribuyan a la mejora de su proceso de aprendizaje. 
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b) El deber de informar al alumnado de las normas de convivencia establecidas en el centro 
y promover su cumplimiento. 
c) El deber de controlar las faltas de asistencia, así como los retrasos del alumnado. 
d) El deber de guardar sigilo profesional sobre toda aquella información de que disponga 
relacionada con las circunstancias personales y familiares del alumnado. 
e) El deber de guardar reserva profesional ante el resto del alumnado y de los padres, las 
madres o los representantes legales respecto a la información de que disponga relacionada 
con un determinado alumno o alumna. 
f) El deber de garantizar la protección del interés superior del menor y sus derechos fun-
damentales, especialmente el derecho a la protección de datos personales, en la publica-
ción o difusión de actividades en las que el alumnado participe, de acuerdo con el artículo 
92 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y ga-
rantía de los derechos digitales. 
 

3. Respecto de la comunicación con los padres, las madres o los representantes le-
gales 
a) El deber de atender cuando requieran información de su área o materia referida al pro-
ceso de aprendizaje de sus hijos. 
b) El deber de atender en el ejercicio de la tutoría. 
c) El deber de informar de las normas de convivencia establecidas en el centro. 
d) El deber de informar de los incumplimientos de sus hijos o representados respecto a las 
normas de convivencia y de las medidas educativas correctoras o disciplinarias aplicadas. 
e) El deber de informar de las acciones y de las faltas para la convivencia en el centro edu-
cativo. 
 

4. Respecto al centro educativo 
a) El deber de respetar y cumplir el horario establecido por el centro para el desempeño 
de sus funciones. 
b) El deber de respetar y hacer respetar el proyecto educativo del centro con todos aquellos 
aspectos que conformen su singularidad. 
c) El deber de actuar con diligencia y rapidez ante cualquier incidencia relevante de la 
convivencia escolar y comunicarla a la dirección o titular del centro y/o al docente tutor 
del alumnado implicado en ella. 
d) El deber de informar a la conselleria competente en materia de educación de las altera-
ciones de la convivencia en los términos que establezca en la normativa en vigor. 
e) El deber de informar a los responsables del centro de las situaciones sociales y/o fami-
liares que pudieran afectar el adecuado desarrollo integral del alumnado, en el incumpli-
miento de los deberes y responsabilidades establecidos por la normativa de protección de 
menores. 
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Derechos de los padres, las madres o los representantes legales del alumnado 
 
Los padres, las madres o los representantes legales, en relación con la educación de sus 

hijos o representados, tienen los derechos y los deberes que reconoce la disposición final primera 
de la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de educación, sobre la modificación de la Ley 
orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

La Administración educativa garantizará que los padres, las madres o los representantes 
legales del alumnado tengan los derechos siguientes: 

 
a) Derecho a la participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos y estar 
informados sobre su progreso e inclusión socioeducativa, a través de la información y acla-
raciones que puedan solicitar, de las reclamaciones que puedan formular, así como del 
conocimiento o intervención en las actuaciones recogidas en las normas de organización y 
funcionamiento del centro. 
b) Derecho a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación personal, acadé-
mica y profesional de sus hijos o representados legales, y a solicitar, ante el consejo escolar 
del centro, la revisión de las resoluciones adoptadas por la dirección del centro frente a 
faltas graves para la convivencia. 
c) Derecho a participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del cen-
tro educativo, en el consejo escolar y en la comisión de inclusión, igualdad y convivencia, 
y mediante los cauces asociativos reconocidos legalmente. 
d) Derecho a asociación como padres, madres o representantes legales del alumnado. 
e) Derecho a la información sobre el proyecto educativo o sobre el carácter propio del cen-
tro. 

 
Deberes de los padres, las madres o los representantes legales del alumnado 

 
A los padres, las madres o los representantes legales del alumnado les corresponde asumir 

los siguientes deberes: 
 
a) El deber de conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos, estimularlos hacia 
el estudio e implicarse de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de 
su conducta. 
b) El deber de adoptar las medidas, los recursos y condiciones que faciliten a sus hijos su 
asistencia regular a clase, así como su progreso escolar. 
c) El deber de respetar y hacer respetar a sus hijos las normas de organización y funciona-
miento que rigen el centro educativo, las orientaciones educativas del profesorado y cola-
borar en el fomento del respeto y el pleno ejercicio de los derechos de todos los miembros 
de la comunidad educativa. 
d) El deber de mantener y favorecer una comunicación continua y fluida con el profeso-
rado y el centro educativo. 
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e) El deber de participar en las actuaciones previstas para el seguimiento y evaluación de 
la convivencia en el centro. 
f) El deber de fomentar una actitud responsable en el uso de las tecnologías de la informa-
ción, la comunicación y la relación, incluido el uso de los dispositivos móviles con medida 
de protección en Internet, prestando especial atención a la prevención del ciberacoso, de 
acuerdo con el artículo 84 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 
El deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro de datos perso-
nales necesarios para el ejercicio de la función docente. 

 
Derechos del personal de administración y servicios y del personal no docente de atención 
educativa 
 

Al personal de administración y servicios y al personal no docente de atención educativa, 
dentro del ámbito de la convivencia escolar, se le reconocen los derechos siguientes: 

 
a) El derecho a ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 
educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones, incluyendo la pro-
tección contra cualquier forma de acoso o discriminación. 
b) El derecho a desarrollar sus funciones en un ambiente educativo adecuado, donde sean 
respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral. 
c) El derecho a expresar libremente su opinión, siempre que no sean discriminatorias hacia 
ninguna minoría o grupo social, ni potencien conductas antidemocráticas. 
d) El derecho a la defensa jurídica en los procedimientos derivados del ejercicio legítimo 
de sus funciones, según establece la normativa vigente. 

 
Deberes del personal de administración y servicios y del personal no docente de atención edu-
cativa 

 
El personal de administración y servicios y el personal no docente de atención educativa 

tendrá los deberes siguientes: 
 
a) El deber de conocer y participar en la elaboración de las normas de organización y fun-
cionamiento del centro y velar por su cumplimiento. 
b) El deber de colaborar con el centro para establecer un buen clima de convivencia. 
c) El deber de comunicar a la dirección o titular del centro las conductas que supongan una 
falta grave para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando secreto, confi-
dencialidad y sigilo profesional sobre la información y las circunstancias personales y fa-
miliares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar la aten-
ción inmediata necesaria. 
d) El deber de respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la 
dignidad, la integridad y la intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
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e) El deber de colaborar en la custodia de la documentación administrativa relacionada 
con la convivencia escolar, así como guardar sigilo y confidencialidad respecto a las actua-
ciones de las cuales tuvieran conocimiento, en el caso del personal de administración y 
servicios. 


